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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La presente investigación  titulada “El allanamiento en los juicios de divorcio por 

causal y el principio de celeridad procesal”, tiene como finalidad diseñar una 

propuesta de solución encaminada a la aplicación correcta del principio de celeridad 

procesal, en el contexto problemático del Allanamiento en los juicios de Divorcio por 

causal. 

 

La investigación que se requiere realizar es de vital importancia por cuanto se ha 

visto que la administración de justicia, está actualmente buscando una alternativa 

correcta, por cuanto se han propuesto cambios radicales para que se pueda cumplir 

con los principios y las funciones del poder de justicia, así que el Estado trata de 

buscar la forma que pueden armonizar la relación de los ciudadanos con el país, en 

este caso la ley garantiza la celeridad y eficiencia procesal, para no ocasionar la 

acumulación de juicios en las unidades judiciales de lo civil de la ciudad de Ambato. 

 

En el presente trabajo de campo se ha utilizado como contexto básico y esencial 

aportando la forma del instrumento para determinar lo planteado de acuerdo al plan 

investigativo, de esta manera lograr determinar las conclusiones necesarias por los  

distintos puntos de vista determinados por lo profesionales en libre ejercicio. 

 

Llegando a establecer  que en el divorcio por causal si el demandado al contestar la 

demanda  en el transcurso del juicio llegara a allanarse, el procedimiento debería ser 

más rápido y eficaz, lo cual no se cumple vulnerando así la celeridad procesal debido 

a que se abre el proceso a término de prueba. 

 

Palabras Claves: allanamiento, celeridad, economía procesal, dilatación 
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ABSTRACT 

 

This research entitled "The raid in divorce proceedings by causal and the principle of 

procedural speed", aims to design a solution proposal aimed at the correct application 

of the principle of celerity in the troubled context of Burglary trial Divorce by causal. 

 

The research required to perform is of vital importance since it has been seen that the 

administration of justice , is currently seeking a correct alternative , since have been 

proposed radical changes so that it can comply with the principles and functions of 

the power of justice so the state tries to find ways that can harmonize the relationship 

of citizens to the country, in this case the law guarantees the speed and procedural 

efficiency, not to cause the accumulation of judgments in judicial units civil matters 

of the city of Ambato. 

 

In this fieldwork it has been used as a basic and essential context by providing the 

shape of the instrument to determine the points made according to the research plan, 

thus realizing determine the necessary conclusions for the different points of view 

determined by the professionals free exercise 

 

Coming to establish that divorce for cause if the defendant to answer the complaint 

in the course of the trial were to acquiesce , the procedure should be faster and more 

efficient , which is not met in breach speedy process because it opens the term test 

process 

 

Keywords: raid, speed, procedural economy, expansion. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La implementación en un sistema procesal que garantice los derechos de las partes 

que interviene en un proceso, ha sido de vital importancia, por lo que el presente 

trabajo titulado “EL ALLANAMIENTO EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 

POR CAUSAL Y EL PRINCIPIO DE CELERIDAD PROCESAL”, se desarrolla 

en los siguientes capítulos que a continuación se indica: 

 

El Capítulo I denominado El Problema, incluye: El tema; planteamiento del 

problema; contextualización: macro, meso y micro; análisis crítico, prognosis, 

formulación del problema, interrogantes, delimitación espacial, temporal; 

justificación; objetivos, General y Específicos. 

 

El Capítulo II, bajo el nombre de Marco Teórico, se refiere a los antecedentes de 

la investigación, fundamentaciones: filosófica, legal, social, jurisprudencial, 

doctrinaria; categorías fundamentales; y, Señalamiento de Variables. 

 

El Capítulo III, trata sobre la Metodología, y tiene que ver con la modalidad 

básica de la investigación; nivel o tipo de investigación; población y muestra; 

operacionalización de variables; plan de recolección de información, plan de 

procesamiento de la información.  

 

Capítulo IV sobre el Marco Administrativo¸ describe el análisis e interpretación 

de la Investigación, así como la verificación de la hipótesis. 

 

Capítulo V titulado Conclusiones y Recomendaciones, contiene las conclusiones 

referentes al problema propuesto obtenido del análisis de resultados, las 

recomendaciones pertinentes formuladas para cada conclusión. 

 

Capítulo VI denominado la Propuesta plantea la solución más concreta al 

problema de investigación, que contiene los datos informativos, antecedentes de la 

propuesta, justificación, objetivos, análisis de factibilidad, fundamentación, 

metodología, modelo operativo, administración, previsión de la evaluación.  
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Se concluye con el material de referencia como la bibliografía, glosario y anexos. 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: Línea de Derecho Civil – Derecho Civil y Privado    
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CAPÍTULO I 

 

EL PROBLEMA 

 

TEMA. 

 

EL ALLANAMIENTO EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO POR CAUSAL Y EL 

PRINCIPIO DE CELERIDAD PROCESAL 

 

PLANTIAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

Contextualización. 

 

Macro 

 

Para contextualizar de manera eficiente la investigación se parte del análisis 

Constitucional considerando lo dispuesto en el Art 1, en cuanto a lo que se refiere 

que el Ecuador es un estado Constitucional de Derechos, para lo cual es necesario 

citar a Ramiro Ávila Santamaría con su acertada definición de estado constitucional 

La constitución determina el contenido de la ley, el acceso y el ejercicio de la 

autoridad y la estructura de poder, de manera que se reconoce como material porque 

el fin del Estado es proteger los derechos, se reconoce orgánica porque delimita los 

órganos que garantizarán los derechos  y procedimental; al establecer mecanismos de 

participación ciudadana. 

 

En cuanto al Estado de Derechos, se entiende que; todo poder público y privado, está 

sometido a los derechos, por lo cual se reconoce a los Derechos como limitaciones al 

poder. 

 

En forma concreta el Estado Ecuatoriano cambia la concepción de someterse a una 

jerarquización normativa por el cumplimiento de Derechos utilizando como 

herramienta la constitución como ente garantista, la cual ejecuta estos derechos a
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través de principios, reconocidos como mandatos de optimización, de lo cual  infiere 

que; 

 

Los principios proporcionan un haz de posibilidades para la persona que interpreta o 

aplica el Derecho. El principio es general porque rige a todas las personas o 

colectivos, públicos o privados, abstracta porque puede iluminar o servir como 

parámetro de interpretación para cualquier norma jurídica y para cualquier situación 

fáctica, carece de concreción. (Santamaría, 2011, pág. 307) 

 

Para la eficaz ejecución sistemática del Estado Constitucional de Derechos es 

necesario que las juezas y jueces estén en estricto apego a los mandatos 

constitucionales en sus providencias y procedimientos, lo cual se sustenta con el 

Código Orgánico de la Función Judicial.  

 

Art.4.- Las juezas y jueces, las autoridades administrativas y servidoras y 

servidores de la Función Judicial aplicarán a las disposiciones 

constitucionales, sin necesidad que se encuentren desarrolladas en otras 

normas de menor jerarquía. En las decisiones no se podrá restringir, 

menoscabar o inobservar su contenido. (Ecuador, 2009, pág. 15) 

 

Estableciendo estos elementos doctrinarios se configura la investigación circundando 

el principio de celeridad procesal en el Allanamiento en los juicios de Divorcio por 

causal, sabiendo que el análisis prolijo de los principios en este contexto ayuda de 

forma decisiva a valorar el sistema jurídico, esta concepción cimentada bajo el 

planteamiento de Ramiro Ávila Santamaría el cual argumenta que; “gracias a los 

principios podemos identificar normas contradictorias (antinomias) y también las 

lagunas del sistema jurídico (anomias)”. (Santamaría, 2011, pág. 17) 

 

La constitución establece el principio de celeridad procesal en el  

 

Art. 169.- El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. 

Las normas procesales consagrarán los principios de simplificación, 

uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y harán 
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efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la 

sola omisión de formalidades. (Nacional, 2008, pág. 101) 

 

Analizando lo expuesto se considera al sistema procesal como un medio cuyo 

objetivo principal es la realización de justicia, consagrados bajo distintos principios, 

enfocando la investigación se fundamenta el análisis íntegramente en el de celeridad 

procesal, bajo la premisa de que un principio “sirve como parámetro de 

interpretación para cualquier norma jurídica y para cualquier situación fáctica” 

(Santamaría, 2011, pág. 32), es menester definir a la celeridad procesal y apegar a 

la situación fáctica en la que interviene el allanamiento en los juicios de divorcio por 

causal y su incidencia en la celeridad procesal, para lo cual se afirma en el Código 

Orgánico de la Función Judicial en el:  

 

Art. 20.- La administración de justicia será rápida y oportuna, tanto en la 

tramitación y resolución de la causa, como en la ejecución de lo decidido. Por 

lo tanto, en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas y 

jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de los términos legales, 

sin esperar petición de parte, salvo los casos en que a ley disponga lo 

contrario. (Ecuador, 2009, pág. 11) 

 

De lo cual se toma en forma enfática que; La administración de justicia será rápida y 

oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la causa, como en la ejecución de 

lo decidido, denotando que al abrir la prueba en el juicio de divorcio por causal 

cuando la parte demandada se haya allanado, incide en que la justicia sea sosegada 

en su tramitación y ejecución, lo cual se abordará específicamente en adelante. 

Además el Código Orgánico de la Función Judicial reconoce la supremacía 

constitucional así como el principio de celeridad de tal manera la misma expresa;  

 

Art.4 Las juezas y jueces, las autoridades administrativas y servidoras y 

servidores de la Función Judicial aplicaran las disposiciones constitucionales, 

sin necesidad que se encuentren desarrolladas en otras normas de menor 

jerarquía. En las decisiones no se podrá restringir, menoscabar o inobservar 

su contenido. (Ecuador, 2009, pág. 9) 
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Es decir en este caso las juezas y jueces tendrán que desarrollar la celeridad procesal 

pues es un principio constitucional fundamentalizado en la misma, además ese 

principio también se encuentra estipulado en el Código Orgánico de  la Función 

Judicial, tomando en cuenta lo expuesto y estando la celeridad procesal en la 

Constitución las decisiones de jueces y juezas no pueden restringir el contenido de 

este principio así como menoscabar o inobservar su contenido. 

 

En lo que se refiere al principio de celeridad el Código Orgánico de la Función 

Judicial expone; 

 

Art. 20.- La administración de justicia será rápido y oportuno, tanto en la 

tramitación y resolución de la causa, como en la ejecución de lo decidido. Por 

lo tanto, en todas las materias, una vez iniciado un proceso, las juezas y 

jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de los términos legales, 

sin esperar petición de parte, salvo los casos en que la ley disponga lo 

contrario. (Ecuador, 2009, pág. 16) 

 

Este artículo se enfoca más en cuanto a los términos legales, pero es necesario hacer 

énfasis en lo que se refiere a “La administración de justicia será rápido y oportuno, 

tanto en la tramitación y resolución de la causa” de tal guisa y con realidad al 

contexto problemático al abrir la causa a prueba al allanarse a la demanda se está 

vulnerando el principio de celeridad procesal, lo cual se explicará con mayor énfasis 

en apartados posteriores. 

 

Meso 

 

Coligiendo la investigación en cuanto al Allanamiento es imperioso citar el Código 

Civil en su Art. 121.- En los juicios de divorcio, a excepción de los de mutuo 

consentimiento, se abrirá la causa a prueba, no obstante el allanamiento de la parte 

demandada (Nacional, Código Civil, 2013, pág. 58). Individualizando el análisis en 

cuanto al allanamiento es necesario definir la frase no obstante para el cabal 

reconocimiento del contexto de la norma, el cual declara servir para indicar que lo 

que se dice a continuación es contradictorio con lo dicho anteriormente, pero ello no 
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impide lo primero, de manera que la misma norma exterioriza que existe una 

contradicción al declararse la parte demandada allanada y el abrir la causa a prueba 

de esta manera vulnerando la celeridad procesal declarada en el Art.169 de la 

Constitución, lo cual se inferirá de forma detallada en el micro análisis, prosiguiendo 

con la exégesis en cuanto al Allanamiento es necesario citar el pertinente articulado 

del Código de Procedimiento Civil, el cual reza en su Art. 392.- El demandado podrá 

allanarse expresamente a las pretensiones de la demanda, en cualquier estado del 

juicio, antes de sentencia (Nacional, Código de Procedimiento Civil, 2013, pág. 

80). De manera que no se encuentra el sentido de esta norma al no aplicarse en la 

práctica, reconociendo que; al allanarse según lo que expresa la norma el demandado 

se allana a las pretensiones de la demanda, siguiendo las perspectivas de la lógica, 

cuándo la parte demandada se allana  debe establecer un procedimiento en que el 

juez permita terminar y resolver inmediatamente la causa, cumpliendo con la 

celeridad procesal tomando en cuenta que; “el demandado se allana expresamente 

con las pretensiones de la demanda” es decir el demandado expresa su voluntad de 

no litigar, o sea que está de acuerdo con el libelo de la demanda y que ponga fin a la 

Litis, porque también es su voluntad de dar por terminado el vínculo matrimonial que 

los une. 

 

La terminación del matrimonio se da de acuerdo a casos establecidos como son; la 

sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del matrimonio, por desaparición, 

divorcio y mutuo consentimiento de los cónyuges, dado la primera situación se debe 

cumplir con los parámetros jurídicos para declarar la nulidad, en lo que respecta a la 

desaparición; se actúa frente a lo consagrado en el Art.68 del Código Civil, el mismo 

que establece cuando se dará la posesión definitiva de los bienes del desaparecido, 

además de los término en los cuales debe cumplirse para ejecutar la misma, en virtud 

del cumplimiento de la normativa, el cónyuge del desaparecido por medio escrito en 

una demanda debe expresar que se ha cumplido con los predispuesto y después de la 

prueba procesal se declare la posesión definitiva por medio de la sentencia de un juez 

así terminando también con el matrimonio, infiriendo a lo concerniente de divorcio 

respecta; que al expresar uno de los cónyuges el deseo de no seguir con el contrato 

matrimonial, puede proceder, presentando una causa expresada en el Art. 109 del 

Código Civil, cuando se habla de este punto inequívocamente se afora acerca de 
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divorcio controvertido el cual se diferencia que en una de las causales establecidas en 

el artículo predispuesto, cuando uno de los cónyuges expresa su deseo de no seguir 

con el matrimonio alegando una de las causales no es necesario que el otro cónyuge 

lo consienta en el ámbito procesal debe probar lo propuesto ejecutando el juez la 

sentencia y la terminación del vínculo matrimonial, el último punto habla acerca de 

divorcio consensual, es cuando las dos partes están de acuerdo en disolver el vínculo 

matrimonial. 

 

Micro 

 

Para el mejor entendimiento es necesario basarse en realidades de esta manera en las 

unidades de lo civil de la ciudad de Ambato en lo que se refiere a la terminación del 

matrimonio por divorcio contencioso, los juicios a pesar de allanarse la parte 

demandada se sigue con el proceso dilatándolo, tomando en cuenta que siendo verbal 

sumario debería ser lo más expedito posible en este caso al allanarse la parte 

demanda siendo necesario definir el allanamiento como; el allanamiento es el 

reconocimiento, aceptación o adhesión que hace expresamente el demandado a la 

pretensión que ha hecho valer el demandante en su libelo, tanto en sus fundamentos 

de hecho como de derecho. 

 

Hay que tomar en cuenta cuando existe un divorcio por causal existe una de las 

partes que se encuentra afectada, con ello si los sujetos procesales en el transcurso 

del juicio llegara a allanarse a la demanda, el procedimiento debería ser más rápido y 

eficaz, porque aun existiendo una controversia se intenta solucionar de forma 

oportuna, por lo que es inútil abrir el término de prueba y continuar un procedimiento 

que puede ser solucionado de forma inmediata en cumplimiento al principio de 

celeridad. Al abrirse la fase de prueba y continuar con el trámite correspondiente, el 

allanamiento se transformaría en una simple dilatación, de lo cual no cumple con la 

naturaleza de su creación, por cuanto el demandado expresa su voluntad de no litigar, 

o sea que está de acuerdo con el libelo de la demanda y que ponga fin a la Litis, 

porque también es su voluntad de dar por terminado el vínculo matrimonial que los 

une, esto en cuanto al ámbito fáctico y en relación al fundamento de derecho con 

relación fáctica se expresa según el Art.121 del Código Civil que; obligatoriamente 
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se debe abrir la causa a prueba y continuar normalmente con el trámite, de esta forma 

se incumple con lo tipificado en el Art.169 de la Constitución de la República, 

acerca de la celeridad procesal, sabiendo que se abre la causa a prueba a pesar del 

allanamiento a la demanda y peor aún tomarse en cuenta el allanamiento como una 

aceptación no valida porque se tiene que recurrir y seguir en el proceso sin que se dé 

por terminado la causa con la evacuación de la prueba de la parte actora. 

 

Delimitando la problemática se esgrime por parte de la Constitución al ser el Ecuador 

un Estado Constitucional de Derechos, velar por los derechos del actor y demandado, 

principalmente sabiendo que se obliga al demandado a litigar a pesar de su 

predisposición de dar fin a la contienda legal, para esto, tiene que invertir tiempo y 

dinero, cuestión por más ilógica, por cuanto si el demandado se allana a la demanda, 

es porque está de acuerdo con todos los planteamientos de la misma y la figura del 

allanamiento debería servir para agilitar los procesos, sin que sea necesario practicar 

pruebas para establecer el divorcio. 
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Análisis Crítico 

 

EFECTO 

 

 

 

 

 

PROBLEMA 

 

 

 

 

 

 

 

CAUSA 

 

 

Gráfico Nº 1: Árbol de Problemas 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano
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Prognosis 

 

La administración de justicia ha tenido un cambio radical En el Ecuador pero 

únicamente en su estructura y parte física, ya que las normas no responden a la 

realidad ecuatoriana, lastimosamente se puede mencionar que aún existe la 

acumulación de procesos y el retardo de las diligencias que no sólo son por la falta 

de personal o de especialización sino que el marco jurídico, que en este caso es la 

norma adjetiva civil, aun no se enfoca y enmarca preceptos que pueden efectivizar 

los derechos del demandante y demandado. Si la situación identificada respecto del 

allanamiento a la demanda en el divorcio contencioso no cambia en cuanto al 

contenido de la normativa la vulneración del principio de celeridad procesal para las 

partes es mayor generando impacto en los derechos prescritos en la constitución. 

 

La inseguridad jurídica continua y lo que es más la desconfianza , pero se ha dejado 

de lado el desarrollo de institución jurídica como es el divorcio que tienen origen 

desde épocas remotas, y que al tener un procedimiento establecido no se ha dado la 

importancia de renovar estos procedimiento o por lo menos tratar de que la norma 

garantice algunos derechos, de tal forma que si continua la aplicación de un 

procedimiento normal en un juicio de divorcio cuando se allana el demandado no 

garantizará de ninguna forma el cumplimiento de los derechos y principios 

constitucionales aplicables en el sistema procesal, siendo así improcedente el 

allanamiento en los divorcios contenciosos por la terminación de matrimonio. 

 

Formulación del Problema 

 

¿Cómo el allanamiento en los juicios de divorcio por causal incide en la vulneración 

a la Celeridad Procesal? 

  

Delimitación de la Investigación 

 

Campo: Jurídico 

Área: Civil. 

Aspecto: Procesal Civil 
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Delimitación Espacial: La investigación se efectuara en la Unidad Judicial de lo 

Civil del Cantón Ambato 

 

Delimitación Temporal:  

 

Abril – Agosto de 2015  

 

Justificación 

 

La investigación que se requiere realizar es de vital importancia por cuanto se ha 

visto que la administración de justicia, está actualmente buscando una alternativa 

correcta, por cuanto se han propuesto cambios radicales para que se pueda cumplir 

con los principios y las funciones del poder de justicia, así que el Estado trata de 

buscar la forma que pueden armonizar la relación de los ciudadanos con el país, en 

este caso la ley garantiza la celeridad y eficiencia procesal, para no ocasionar la 

acumulación de juicios en las unidades judiciales de lo civil de la ciudad de Ambato. 

 

La investigación es de interés porque, el Art. 121 del Código Civil, vigente coarta el 

principio de celeridad y economía procesal consagrado en la actual Constitución, y 

en el Código Orgánico de la Función Judicial por lo que está plenamente justificado, 

dar fin a los juicios de divorcio contenciosos cuando exista el allanamiento a la 

demanda y de esta forma estar acorde a lo establecido en la Constitución.  

 

El impacto que se lograra con la presente investigación beneficiara a las partes 

litigantes, las unidades con menos carga en el trabajo y el Estado tiene que invertir 

menos en personal, en el presente caso los señores Jueces del juzgado de lo civil de 

la ciudad de Ambato, que hoy son los encargados de tramitar los juicios de divorcio 

por causal, tendrían mayor tiempo para despachar otras causas y no congestionar el 

sistema. 

 

El allanamiento en los juicios de divorcio por causal es factible por que se da la 

posibilidad de que cada una de las partes ponga su voluntad, sus acuerdos, su deseos, 

en ejecución y su fiel cumplimiento, sin ir en contra de las normas constitucionales 
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ya que se estaría aplicando correctamente el principio de celeridad, y así alcanzar el 

bien común que tiene como objetivo nuestra constitución de derechos. 

 

Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Determinar como el Allanamiento en los juicios de Divorcio controvertido vulnera el 

principio de la celeridad procesal. 

 

Objetivo Específico 

 

 Fundamentar legalmente la problemática en cuanto al Allanamiento en los 

juicios de Divorcio por causal, observando el criterio de tratadistas 

especializados en el tema. 

 

 Establecer por medio del análisis fáctico la vulneración al principio de 

celeridad procesal. 

 

 Diseñar una propuesta de solución encaminada a la aplicación correcta del 

principio de celeridad procesal, en el contexto problemático del Allanamiento 

en los juicios de Divorcio por causal. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

Fundamentaciones  

 

Filosófica. 

 

La investigación se encuadra dentro del paradigma crítico propositivos, al saber que 

se estudia la realidad en la reincidencia del cometimiento de los actos delictivos, 

conmensurándose además el ámbito social para preponderar una solución factible a 

la contextualización problemática. 

 

En el ámbito crítico se demarca el esquema social dentro del alcance investigativo, al 

reconocer que no se inmuta únicamente en reconocer un problema sino que impere 

su favorable solución, analizando e interpretando el fenómeno social. 

 

Fundamentación legal. 

 

Constitución de la República 

 

Art. 75 Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 

principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en 

indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado 

por la ley. (Nacional, Constitución de la República, 2008, pág. 47) 

 

De acuerdo con lo que establece la Constitución es un derecho de las personas a 

la gratuidad en cuanto al acceso a la justicia, la misma que debe actuar bajo 

ciertos principios como de imparcialidad y en cuanto a lo que dice expedita, se 

refiere así a la celeridad, tomando en cuenta que ningún caso puede quedar en 

indefensión. 
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Código Civil 

 

Art. 81.- Matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se 

unen con el fin de vivir juntos, procrear y auxiliarse mutuamente. (Nacional, Código 

Civil, 2013, pág. 52) 

 

Se denomina solemne porque cumple con ciertos parámetros siendo este el 

consentimiento de las dos partes de celebrar dicho contrato solemne obligándose así 

con las consecuencias jurídicas que desprenda del mismo. 

 

Art. 106.- El divorcio disuelve el vínculo matrimonial y deja a los cónyuges 

en aptitud para contraer nuevo matrimonio, salvo las limitaciones 

establecidas en este Código. De igual manera, no podrá contraer matrimonio, 

dentro del año siguiente a la fecha en que se ejecutorió la sentencia, quien fue 

actor en el juicio de divorcio, si el fallo se produjo en rebeldía del cónyuge 

demandado. (Nacional, Código Civil, 2013, pág. 68) 

 

Al dictar la sentencia del divorcio cualquiera de las partes se encuentra en la 

capacidad de volver a contraer matrimonio, no obstante en el caso del actor de un 

divorcio controvertido el no podrá gozar de esta capacidad sino hasta despue´s de un 

año de dictada la sentencia. 

 

“Art. 118.- Toda demanda de divorcio de un cónyuge contra el otro se tramitará en 

juicio verbal sumario”. (Nacional, Código Civil, 2013, pág. 77) 

 

Los juicios verbales sumarios se caracterizan por ser espditos es decir por tramitarse 

la causa de forma expedita.  

 

“Art. 121.- En los juicios de divorcio, a excepción de los de mutuo consentimiento, 

se abrirá la causa a prueba, no obstante el allanamiento de la parte demandada”. 

(Nacional, Código Civil, 2013, pág. 78) 

 

Este artículo es el pertinente y el que esta como ámbito problemático de la 



 

 

16 

investigación pues al redactarse en el mismo la palabra no obstante, así se allane la 

parte demandada se seguirá abriendo la causa a prueba. 

 

Art. 128.- La sentencia de divorcio no surtirá efecto mientras no se inscribiere 

en la oficina de registro civil correspondiente. La sentencia que admita el 

divorcio no se podrá inscribir ni surtirá efectos legales, mientras no se arregle 

satisfactoriamente lo relacionado con la educación, alimentación y cuidado de 

los hijos, en el caso de que estos particulares no se hubieren decidido en la 

audiencia de conciliación. 

 

Para el efecto, el juez convocará una junta en la que volverá a buscarse el 

acuerdo. De la sentencia que declare disuelto el vínculo matrimonial, una vez 

inscrita, se tomará razón al margen del acta de inscripción del matrimonio, 

dejando constancia en autos del cumplimiento de este requisito. (Nacional, 

Código Civil, 2013, pág. 78) 

 

Al dictarse la sentencia de divorcio, la misma no surte efecto si no es escrita en el 

registro civil, es decir si no se hace este tipo de trámite, aún los cónyuges no se 

encuentran divorciados, para que se de la sentencia las partes deben estar de acuerdo 

en cuanto al régimen de visitas y alimentos. 
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Gráfico Nº 2: Categorías Fundamentales 

Fuente: Variables 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano
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Constelación de ideas para profundizar el estudio de las variables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Gráfico Nº 3: Lluvia de Ideas 

Fuente: Variable Independiente 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano  
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Variable dependiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 4: Lluvia de Ideas 

Fuente: Variable Dependiente 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 
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Fundamentación Teórica 

 

Código Civil 

 

El Código Civil es el conjunto de normas jurídicas y principios que regulan las 

relaciones personales o patrimoniales entre personas privadas, tanto físicas como 

jurídicas, de carácter privado y público. 

 

Según la misma en su Art.1 se diferencia como ley siendo una declaración de la 

voluntad soberana que, manifestada en la forma prescrita por la Constitución, manda, 

prohíbe o permite.  

 

Son consideradas  leyes  y normas generalmente obligatorias de interés común.  

 

El Derecho de las personas, que regula el inicio y fin de la existencia de las personas 

naturales y jurídicas, la capacidad jurídica y la administración de los bienes de los 

incapaces, los derechos de la personalidad, los atributos de la personalidad, es decir, 

los elementos que determinan las condiciones de cada individuo en su relación 

jurídica con los demás, tales como el estado civil, el domicilio, la nacionalidad, y 

ciertos derechos calificados de personalísimos, por cuanto no pueden transmitirse o 

transferirse a otras personas. 

 

Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano 

 

La jurisdicción, esto es, el poder de administrar justicia, consiste en la potestad 

pública de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en una materia determinada, potestad 

que corresponde a los tribunales y jueces establecidos por las leyes. 

 

Es la medida dentro de la cual la referida potestad está distribuida entre los diversos 

tribunales y juzgados, por razón del territorio, de la materia, de las personas y de los 

grados. 

 

Que hará efectivas las garantías del debido proceso, y que velará por el cumplimiento 
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delos principios de inmediación, celeridad y eficiencia en la administración de 

justicia 

 

Que de acuerdo al ordenamiento constitucional, las leyes del procedimiento civil , 

uniformidad, eficacia y agilidad de los trámites; Que para lograr la celeridad y 

eficacia de los procesos, los trámites, en especial la presentación y contradicción de 

las pruebas, deben llevarse a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los 

principios dispositivo, de concentración e inmediación: Que asimismo, la 

Constitución de la República, en su artículo 219, establece que el Ministerio Público, 

prevendrá en el conocimiento de las causas, dirigirá y promoverá la investigación. 

 

Sentado el principio de que no es admitida la defensa propia del derecho y agotados 

los medios pacíficos de solución en todo supuesto de violación del mismo debe 

recurrirse a la protección del estado, que actúa por medio de los órganos en los 

cuales ha delegado su función jurisdiccional. Desde que esa protección se invoca por 

la interposición de la demanda, que es el modo normal del ejercicio de la acción, 

hasta que el juez la acuerda o lo niega en la sentencia, media una serie de actos 

llamados de procedimiento, cuyo conjunto toma el nombre de proceso.  

 

La palabra proceso es de uso relativamente moderno, pues antes se usaba la de juicio, 

que tiene su origen en el derecho romano y viene de indicare, (declarar el derecho). 

El término proceso es más amplio, por que comprende todos los actos que realizan 

las partes y el juez, cualquiera sea la causa que los origine, en tanto que juicio supone 

una controversia , es decir, una especie dentro del género.  

 

Por otra parte, este segundo concepto excluye la ejecución forzada, que no requiere 

una declaración y constituye sin embargo uno de los modos de ejercicio de la función 

jurisdiccional.  

 

Como establece el gran jurista Uruguay Eduardo Couture, el proceso, en una primera 

acepción, es “una secuencia o serie de actos que se desenvuelven progresivamente, 

con el objeto de resolver, mediante un juicio de la autoridad, el conflicto sometido a 

su decisión”. Pero esos actos constituyen en sí mismo una unidad la simple secuencia 
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no es proceso, sino procedimiento la idea de proceso es necesariamente teleológica. 

Lo que la caracteriza es su fin; la decisión del conflicto mediante un fallo que 

adquiere autoridad de cosa juzgada. En ese sentido, proceso equivale a causa, pleito, 

litigio, juicio. 

 

Es el conjunto orgánico y metódico de disposiciones legales tendientes a la 

aplicación de las leyes a casos concretos de controversias que se presentan en la vida 

en sociedad. 

 

Allanamiento en los Juicios de Divorcio 

 

Para inferir acerca del allanamiento es necesario partir por su definición en la cual 

acertadamente  “Acción de prestar el demandado su asentimiento a lo solicitado y 

pedido por el actor” (Torres, 2011, pág. 31), de acuerdo con lo establecido es una 

acción que le compete netamente al demandado, en dónde el actor emite una 

demanda con cierto libelo, en la cual establece fundamentos de hecho y derecho en 

los cuales ha incurrido el demandado, siendo así que el mismo puede aceptar el libelo 

de la demandada para allanarse, esto según lo que establece el Código de 

Procedimiento Civil en su Art. 392 “El demandado podrá allanarse expresamente a 

las pretensiones de la demanda, en cualquier estado del juicio, antes de sentencia” 

(Nacional, Código de Procedimiento Civil, 2013, pág. 24). Encausando el tema de 

la investigación el allanamiento como determina la norma se puede dar en cualquier 

estado del juicio antes de la sentencia, siendo así se daría fin al proceso dictando el 

juez el fallo a favor de la parte actora, esto en un ámbito general, pero hablando 

específicamente en el divorcio contencioso, se deduce que la parte demandada no 

está de acuerdo con el divorcio y menos cuando se le demanda por alguna causal en 

la que la parte actora solicita el divorcio. Pero que pasa al aceptar la parte demandada 

lo interpuesto en el libelo de la demanda, es decir proceder al allanamiento, se 

reconoce por esta parte como dice en el concepto de allanamiento que el demandado 

asiente a los solicitado y pedido por el actor, siendo lo más lógico dar por terminado 

el juicio y fallar a favor del actor, tomando en cuenta que al allanarse el demandado y 

el actor expresan la necesidad y el consentimiento de que se proceda con el divorcio, 

estando en total contrariedad con la realidad al abrirse la causa a prueba, a pesar de la 
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parte demandada allanarse, lo expuesto acorde a las exigencias del Art. 121 del 

Código Civil; “En los juicios de divorcio, a excepción de los de mutuo 

consentimiento, se abrirá la causa a prueba, no obstante el allanamiento de la parte 

demandada” (Nacional, Código Civil, 2013, pág. 23), para analizar a fondo lo 

expuesto es necesario definir la palabra “no obstante”, utilizando esta frase como 

medio para indicar que lo que se dice a continuación es contradictorio con lo dicho 

anteriormente, pero ello no impide lo primero, haciendo que de esta manera los 

procesos se dilaten, tomando en cuenta que el allanarse significa aceptar todo en 

cuanto se refiere al libelo de la demanda de la parte actora, y además del deseo de las 

dos partes de divorciarse, no se encuentra el fin de dilatar más el proceso, tomando 

en cuenta que así se encuentra vulnerando la celeridad procesal. 

 

Matrimonio 

 

Para analizar el matrimonio es necesario partir de su definición es así que  establece;  

 

Una de las instituciones fundamentales del Derecho, de la religión y de la 

vida en todos sus aspectos. Quizá ninguna tan antigua, pues la unión natural o 

sagrada de la primera pareja humana surge en todos los estudios que 

investigan el origen de la vida de los hombres, y establecida como principio 

en todas las creencias que ven la diversidad sexual complementada en el 

matrimonio, base de la familia, clave de la perpetuidad de la especie (Torres, 

2011, pág. 238), 

 

Es así que en este acertado comentario se conjetura varios elementos importantes en 

la cual se basa la normativa actual, tomando en cuenta como una institución 

fundamental del Derecho, de la religión y de la vida, lo cual se inferirá adelante 

tomando en cuenta el ámbito el ámbito canónico, civil y de legitimidad, siendo 

necesario primero argüir el tema en cuanto a lo que el autor expone acerca de la 

diversidad sexual complementada en el matrimonio, dicho esto se converge en que 

tomada como una institución fundamental, la diversidad sexual y su complemento se 

profiere el sexo como masculino y femenino y que de su unión consumada en el 

matrimonio se basa la esencia de la perpetuidad de la especie, es decir por medio de 
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la reproducción, elementos que se instauran en toda normativa. 

 

Definiendo en el ámbito canónico  establece como “ el religioso contraído con 

arreglo a las prescripciones de la Iglesia Católica” (Torres, 2011, pág. 239), siendo 

así el matrimonio nace bajo el estricto apego a lo establecido a la iglesia, pero 

encontrándonos en un estado laico como se establece en la actual Constitución en su 

Art. 1, Así mismo en su Art. 66.8, donde define claramente el carácter de laico al 

establecer que; “El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la 

expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerán un ambiente de 

pluralidad y tolerancia” (Nacional, Constitución de la República, 2008, pág. 15), 

por lo cual no todos están sujetos a la religión católica, pudiendo seguir costumbres 

distintas en todo caso las religiones en general preponderan la unión en matrimonio 

de un hombre y una mujer, en el ámbito civil  expone; “El celebrado ante el 

funcionario competente del Estado, conforme a la legislación ordinaria” (Torres, 

2011, pág. 239), en este caso sometido al Código Civil el cual se profundizara en los 

apartados siguientes, por su parte en el sentido de legitimidad el mismo manifiesta 

“El contraído conforme a las leyes o los cánones, por personas plenamente capaces, y 

con todas las formalidades de cada caso. El contraído con arreglo a la legislación del 

país en que se celebre” (Torres, 2011, pág. 239), esta definición es pertinente y casi 

completo a la definición pertinente con relación a la normativa del Ecuador, 

partiendo el análisis de esta definición primero es necesario citar a la Constitución 

como norma suprema en cuanto al matrimonio en su Art. 67.- “El matrimonio es la 

unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de las personas 

contrayentes y en la igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal” 

(Nacional, Constitución de la República, 2008, pág. 36), cumpliendo con las 

acepciones de diversidad sexual entre hombre y mujer complementado en el 

matrimonio, tomando en cuenta el cumplimiento de los derechos de los mismos, 

teniendo que cumplir los parámetros establecidos en la Constitución el Código Civil, 

establece la definición de matrimonio en el Art 81.- “Matrimonio es un contrato 

solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, 

procrear y auxiliarse mutuamente” (Nacional, Código Civil, 2013, pág. 115), la 

definición del presente código encierra elementos netamente civiles así también 

como fundamentos axiológicos, tomando en cuenta como puntos esenciales: contrato 
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solemne; cumpliendo con la Constitución al reconocer que para celebrar un contrato 

se toman en cuenta derechos y obligaciones de las partes el Art. 1454 del Código 

Civil establece; “Contrato o convención es un acto por la cual la parte se obliga para 

con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa” (Nacional, Código Civil, 2013), en 

cuanto a las solemnidad el mismo establece en el Art. 1459.- “es solemne cuando 

está sujeto a la observancia de ciertas formalidades especiales, de manera que sin 

ellas no surte ningún efecto civil”  (Nacional, Código Civil, 2013), estas 

formalidades serán expuestas en los siguientes apartados, en lo que concierne al 

fundamento axiológico y el cual delimita la norma también esgrimiendo elementos 

de moral en lo que dicta, se unen con el fin de vivir juntos, procrear y auxiliarse 

mutuamente, es así que la norma civil establece en el Art. 136.- “Los cónyuges están 

obligados a guardarse fe, socorrerse y ayudarse mutuamente en todas las 

circunstancias de la vida. 

 

El matrimonio se constituye sobre la base de igualdad de derechos y deberes de 

ambos cónyuges”. Art. 138.- “Los cónyuges deben suministrarse mutuamente lo 

necesario y contribuir, según sus facultades, al mantenimiento del hogar común. Fin 

de vivir juntos; Art. 137.- “Los cónyuges fijarán de común acuerdo su residencia”.  

 

Celebración 

 

Para que se dé parte la celebración del matrimonio debe existir ciertos elementos que 

certifiquen su legalidad y surta el efecto civil en este apartado se inferirá las 

autoridades que intervienen en la celebración, la comparecencia, solemnidades, 

testigos y en relación a la celebración fuera de la circunscripción territorial 

Ecuatoriana, el papel que toman los cónsules en la celebración de tal contrato 

solemne y a las leyes en cuales se apegan así como su validez. 

 

Autoridades 

 

Para explicar de forma eficiente se ha tomado como punto de análisis principalmente 

el Código Civil, luego para describir la normativa formal es menester hacer relación 

a los que establece la Ley de Registro Civil, siendo así, es pertinente citar por 
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completo el;  

 

Art. 100 del Código Civil; El matrimonio civil en el Ecuador se celebrará 

ante el Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en las ciudades 

cabeceras del cantón del domicilio de cualquiera de los contrayentes, o ante 

los jefes de área de registro civil. En todo caso, el funcionario competente 

puede delegar sus funciones a cualquier otro funcionario administrativo. 

Siempre se requiere la presencia de dos testigos (Nacional, Código Civil, 

2013, pág. 28).  

 

Esta normativa expresa el principio de competencia de quienes están facultados para 

celebrar el matrimonio, además de delimitar la capacidad que tienen, si en el caso de 

que los contrayentes tuvieran domicilios en ciudades distintas, podrán convenir el 

contraer matrimonio en cualquiera de las mismas, la competencia del Jefe del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación se encuentra delimitado en la Ley de 

Registro Civil en concordancia a lo que establece la Constitución en su Art.177, 

siendo así la Ley de Registro Civil establece en su: 

  

Art.1.- “La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

funcionará, como dependencia del Ministerio de Gobierno, en la Capital de la 

República. Corresponde a esta Dirección la celebración de matrimonios, la 

inscripción de los hechos y actos relativos al estado civil de las personas 

residentes en el territorio de la República y de los ecuatorianos residentes en 

el exterior, y su identificación y cedulación. Tiene por finalidad específica 

organizar dichas inscripciones, otorgar las cédulas de identidad y 

ciudadanía”.  

 

Comparecencia 

 

Para determinar lo que es la comparecencia es necesario partir del concepto de lo que 

es comparecer, en virtud de lo cual  aporta; “Parecer, presentarse uno personalmente 

o por poder ante otro, en virtud de la citación o requerimiento, o para mostrarse parte 

en algún asunto” (Torres, 2011, pág. 76), la palabra comparecencia a simple vista 
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encierra una realidad de presentación física de una persona, pero en realidad este 

significado trasciende mucho más halla al facultar a un segundo por medio de un 

poder la comparecencia en virtud de cualquier requerimiento o citación, En cuanto al 

poder  establecer; “Facultad para hacer o abstenerse o para mandar algo. Facultad 

que una persona da otra para que obre en su nombre y por su cuenta” (Torres, 2011, 

pág. 295), es necesario denotar que el poder tiene dos partes quien otorga el poder o 

mandato para que sea representado judicial o extrajudicialmente, y el apoderado; es 

decir quien recibe el mandato. 

 

Por su parte el Código Civil en su Art. 101 establece; “Los contrayentes deben 

comparecer al acto de la celebración, sean personalmente, o por medio de 

apoderado con el poder especial, otorgado ante notario público”, Con relación a los 

expuestos anteriormente cumple con cada uno de ellos estableciendo la presencia en 

un acto de celebración, así como el poder y el apoderado, delimitando únicamente el 

campo de acción y solemnidad que se da por la presencia de un notario, para 

entender el presente artículo es necesario determinar que es el poder especial, en este 

caso lo define el mismo Código Civil en su Art.2034 como; “Si el mandato 

comprende uno o más negocios especialmente determinados, se llama especial, si se 

da para todos los negocios del mandate, es general; y lo será igualmente si se da 

para todos, con una o más excepciones determinadas. 

 

Solemnidades 

 

Para establecer las solemnidades es necesario partir de su concepto para su 

entendimiento por lo cual (Torres, 2011, pág. 350)  establece; “Formalidad de un 

acto. Requisitos legales para la prueba y eficacia de los contratos, testamentos y 

demás actos jurídicos en que la libertad de las personas no es completa”. Se conoce 

a la formalidad como un requisito exigido en un acto o contrato, pero además este 

concepto encierra la libertad de las personas, es decir que se debe cumplir estas 

formalidades para determinar que la voluntad de las partes no estén viciadas, como 

se establece en el Art. 102 del Código Civil. 

1. La comparecencia de las partes, por si o por medio de apoderado especial, ante la 

autoridad competente. 
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Este numeral encierra el contexto de la comparecencia, el cual ya fue abordado con 

anterioridad en el apartado anterior. 

2. La constancia de carácter de impedimentos dirimentes. 

Los impedimentos dirimentes son las causales por las cuales se produce la nulidad 

del matrimonio, las cuales se encuentran expuestas en el Art. 95, en contexto se 

puede decir también que una solemnidad es todo acto sin vicio y libre de nulidades. 

3. La expresión libre y espontáneo consentimiento de los contrayentes. 

Este numeral se encuentra fundamentado constitucionalmente en el Art.67inc2  de la 

Constitución de la República, en lo que respecta a que se fundará en el libre 

consentimiento de las personas contrayentes, entonces se delimita como una 

solemnidad también a la expresión libre y espontánea del consentimiento. 

4. La presencia de los testigos hábiles. 

Una persona es hábil cuando ha llegado a su mayoría de edad, la cual es de 18 años 

en el estado Ecuatoriano, sin embargo (Torres, 2011, pág. 179) define; “Este adjetivo 

deriva del latin habilis, de habere, tener, que quiere decir capaz o apto para una 

cosa: Así el que tiene las cualidades necesarias para una cosa es hábil, y se dice del 

que es capaz para testar, para heredar, para casarse para ejercer algún cargo”. Es 

decir la persona que no tiene ningún impedimento. 

5. El otorgamiento y suscripción del acta correspondiente. 

 

En análisis al respectivo numeral existen cuatro formas de suscribir el acta 

correspondiente según el Art. 37 de la Ley de Registro Civil, estas son: En la oficina 

de Registro Civil, del domicilio de uno de los contrayentes, Ante el agente 

diplomático o consular respectivo, En la oficina del Registro Civil del lugar en que 

los cónyuges fijaran su domicilio en el Ecuador, en la oficina de Registro Civil en la 

que los cónyuges fijaren su lugar de residencia. 

 

Medios Probatorios 

 

Los testigos se encuentran definidos dentro de lo que expresa el Art. 103 del Código 

Civil, el cual pone como condición en primer lugar la mayoría de edad siendo los 

mismos hombres o mujeres, pero excluye ciertas personas: 

1. Los dementes 
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2. Las personas sordas, que no puedan darse a entender de manera verbal, por escrito 

o por lengua de señas 

3. Los mendigos 

4. Los rufianes y las meretrices  

5. Los condenados por delitos que haya merecido más de cuatro años de prisión 

6. Los que no entienden el idioma castellano, o el quichua, o el shuar u otro idioma 

ancestral, en su caso. 

 

De manera que haciendo un análisis general de todos estos numerales algunos se 

encuentran un tanto discriminatorios hablando específicamente del 3 y 4, en este caso 

se han tomado ciertos correctivos, noticia tomada de (Hora, 2015) “Pero el 

matrimonio sí puede ser declarado nulo cuando es contraído por el “cónyuge 

sobreviviente con el autor o cómplice de homicidio, asesinato, sicariato o femicidio 

del cónyuge fallecido o que haya sobrevivido”, por alguien menor de 18 años, que 

tenga un vínculo matrimonial no disuelto. También por una persona con 

discapacidad intelectual “que afecte su consentimiento y voluntad”, por parientes 

por consanguinidad en línea recta, como padres e hijos, y los parientes hasta en 

segundo grado de consanguinidad”. Siendo reformas aprobadas por la asamblea con 

las que se espera evitar la discriminación, explicación directa de Gina Godoy, 

Vicepresidenta de la Comisión de Justicia. 

 

Cónsules 

 

Los Cónsules en el Código Civil se encuentran regulados en el Art. 104, en donde se 

delimita su competencia, así como los mismos de “naciones amigas” lo expresa el 

código, así delimita también el sometimiento a las obligaciones por el presente 

código, por lo cual los primeros; siendo agentes diplomáticos y consulares del 

Ecuador en nación extranjera tienen la competencia de celebrar matrimonios, 

tomando en cuenta la celebración del matrimonio entre ecuatorianos y extranjeros o 

extranjeros domiciliados en el Ecuador, los segundos siendo así mismo diplomáticos 

y consulares de naciones amigas, siempre y cuando sean acreditados en el Ecuador, 

tienen la misma competencia, siempre y cuando sea con sus connacionales, es decir 

de las personas del mismo país que ellos conforman, siempre y cuando su país les 
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confiera esta competencia y por último se refiere únicamente a los extranjeros que 

establezcan su domicilio en Ecuador, deben someterse a las obligaciones y gozar de 

los derechos que les confiere el Código Civil. 

 

Terminación del Matrimonio 

 

Existen diversas formas de dar por terminado el matrimonio entre las mismas se 

encuentra la nulidad, el consensual y el controvertido, temas que se abordarán en los 

epígrafes siguientes, no obstante es necesario tomar en cuenta la voluntad de las 

personas y si no se ha cumplido con lo que establece el Código Civil, en cuanto a las 

voluntades se da el consensual cuando las dos personas expresan la voluntad de dar 

por terminado el matrimonio, el controvertido cuando una de las partes expresa la 

voluntad de dar por terminado el matrimonio, por infringir alguna de las causales 

establecidas en el Código, y la nulidad por no haber acatado con las disposiciones 

previstas antes de celebrar el matrimonio. 

 

Causales 

 

Las causales de la terminación del matrimonio se han establecido en el Art. 105 del 

Código Civil, las cuales establecen los siguientes numerales. 

1. Por la muerte de uno de los cónyuges 

Este numeral es muy claro en cuanto a lo que se necesita expresar de todas formas es 

necesario que una persona se extingue con su muerte, hablando del aspecto corporal, 

porque en la antigua roma en concordancia con lo expuesto por (Torres, 2011, pág. 

247) “Antigua situación jurídica de la persona con vida a la que, por efecto de una 

pena, se le privaba de toda clase de derechos civiles y políticos, y hasta del agua y el 

fuego en la típica expresión romana (aquae et ignis interdicto)”. De esta manera se 

denota la evolución jurídica en donde ahora la interdicción de derechos es de última 

ratio en el actual estado de derechos. 

2. Por la sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del matrimonio 

El numeral expresamente establece que la nulidad se da por sentencia del juez, pero 

es necesario revisar, por quien debe proponerse la acción de nulidad y tomando en 

cuenta en que artículos se debe fundamentar la proposición, es así que el Art. 98 con 
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relación a estos puntos argumenta que; se puede proponer por los cónyuges o por el 

Ministerio público, si son defectos de forma o tomando en cuenta el Art.95 de 

impedimentos dirimentes, en el caso de vicios de consentimiento en el Art. 96, 

solamente podrá demandar el cónyuge. 

3. Por sentencia ejecutoriada que concede la posesión definitiva de los bienes del 

desparecido. 

Se sigue estableciendo y es muy importante tomar en cuenta que la terminación del 

matrimonio se da por sentencia del juez, en este caso cuando se trata de una persona 

desaparecida, de esta manera es necesario tomar en cuenta lo que establece el Art. 66 

en el cual se explica que una persona se presume muerto el individuo que ha 

desaparecido, ignorándose si vive. Esta situación debe ser analizada y sentenciada 

por el juez que declarando la posesión definitiva de los bienes del desaparecido 

también se debe dar por terminado el matrimonio. 

4. Por divorcio 

Para inferir acerca del divorcio es necesario partir de su concepto, por su parte 

(Torres, 2011, pág. 132) lo define de la siguiente manera; “Del latin divortium, del 

verbo divertere, separarse, irse cada uno por su lado, puede definirse como la 

ruptura de un matrimonio valido viviendo ambos esposos”. De esta manera tomando 

en cuenta la frase irse cada uno por su lado es el fin de este, pero es necesario tomar 

en cuenta la voluntad, cuando existe la voluntad de las dos partes se delimita 

consensual, cuándo se expresa la voluntad de una de las partes por incumplimiento 

de una de las causales de divorcio expresadas en el Art.110 del Código Civil en 

donde es necesario probar la causal escogida, a este tipo de divorcio se le delimita 

como controvertido. 

 

Disolución del Vínculo Matrimonial 

 

La disolución del vínculo matrimonial se encuentra delimitada en el Art. 106, es así 

que el presente denota la facultad del juez en sentencia de dar por disuelto el vínculo 

matrimonial, siendo un medio en este caso el divorcio, es necesario aclarar la 

diferencia entre divorcio y vínculo matrimonial, es así que el primero su principal fin 

es expresar la voluntad consensual o controvertida de separarse, tomando en cuenta 

la explicación del apartado anterior, en cuanto al segundo (Torres, 2011, pág. 388) 
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expresa; “Relación o parentesco existente entre el hombre y la mujer por razón de su 

casamiento”,  entonces el vínculo matrimonial es la ruptura de un parentesco, de 

acuerdo con el análisis personal, tiene más que ver el cambio de estado civil, en este 

caso el cambio de casado a divorciado. 

 

La terminación del matrimonio se da de acuerdo a casos establecidos como son; la 

sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del matrimonio, por desaparición, 

divorcio y mutuo consentimiento de los cónyuges 

 

Divorcio 

 

En relación a la normativa referida y analizada del Código Civil no se encuentra 

definida en su articulado en todo caso (Ruíz, 2004, pág. 116) “institución que pone 

término al matrimonio. Manifiesta que en general se distinguen dos formas o 

modalidades de divorcio que reconoce nuestra legislación: el divorcio por mutuo 

consentimiento y divorcio por causales”.  

 

Siendo así que acertadamente el autor le da un estatus de institución jurídica al igual 

que el matrimonio solo en el sentido de institución jurídica, con la diferencia que en 

el matrimonio es la unión entre un hombre y una mujer el divorcio es la separación y 

disolución del vínculo matrimonial con la explicación determinada con anterioridad 

de las mismas. 

 

infiriendo a lo concerniente de divorcio respecta; que al expresar uno de los 

cónyuges el deseo de no seguir con el contrato matrimonial, puede proceder, 

presentando una causa expresada en el Art. 109 del Código Civil, cuando se habla de 

este punto inequívocamente se afora acerca de divorcio controvertido el cual se 

diferencia que en una de las causales establecidas en el artículo predispuesto, cuando 

uno de los cónyuges expresa su deseo de no seguir con el matrimonio alegando una 

de las causales no es necesario que el otro cónyuge lo consienta en el ámbito procesal 

debe probar lo propuesto ejecutando el juez la sentencia y la terminación del vínculo 

matrimonial, el último punto habla acerca de divorcio consensual, es cuando las dos 

partes están de acuerdo en disolver el vínculo matrimonial. 
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Controvertido 

 

El divorcio controvertido se da en base a lo establecido en el Art. 109 del Código 

Civil Ecuatoriano por medio de las cuales se establece las causales por las cuales se 

puede interponer esta figura jurídica, en otras palabras es cuando las partes no llegan 

a un acuerdo para disolver el vínculo matrimonial y deciden acudir a instancias 

legales para dar solución al problema, aquí se diferencia la parte actor y la parte 

demandada, a primera es la que interpone la demanda bajo una causal del artículo 

predicho y explicado con anterioridad, teniendo que probar, que en realidad ha 

existido la causal en cuestión. 

 

Consensual 

 

El divorcio consensual es cuando las dos partes están de acuerdo con la disolución 

del vínculo matrimonial, entonces no es necesario abrir ninguna causa a prueba sino 

nada más que ellos expresen a viva  vos y delante un juez el deseo de disolver dicho 

vínculo, este también puede darse mediante poder a su representante legal para que el 

tome acciones en su nombre y se pueda agilitar el trámite hay que tomar en cuenta 

también que mientras no se inscriba la sentencia en el registro civil no se afirmará el 

divorcio. 

 

Causales de Divorcio 

 

En general las causas de divorcio del Art. 110 del Código civil ecuatoriano contienen 

acciones u omisiones cometidas por uno o ambos cónyuges que revelan el 

incumplimiento de los deberes conyugales o la violación de ellos y en consecuencia 

configuran la causal de divorcio. 

 

Entre las características de las causales del Art. 110 del Código civil, son las 

siguientes: 

 

Las primeras son el adulterio, el abandono, o llamado también perentorias en virtud 

de que están constituidas por hechos que sometidos a un análisis objetivo, tiene 
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relación con el carácter, educación o personalidad de los cónyuges, se considerarán 

suficientes para acordar el divorcio, porque imposibilitan la continuación de la vida 

matrimonial. 

 

Las otras causales son relativas o facultativas, en el sentido de que deben ser 

examinadas en función del carácter, educación y en general las condiciones 

personales del cónyuge, para poder determinar si se encuentran reunidos los 

suficientes elementos como para impedir la vida conyugal y por tal declarar el 

divorcio. 

 

La terminación del matrimonio por cualquiera de estas causas debe ser declarado 

judicialmente por sentencia ejecutoriada, en virtud de la demanda propuesta por el 

cónyuge que se creyere perjudicado por la existencia de una o más de estas causales, 

con la excepción establecida en el inciso segundo del numeral 11 del Art. 110 del 

código civil. 

 

Competencia Territorial 

 

Para establecer el contexto de lo que expresa el Art. 117 del Código Civil en donde 

se delimita la competencia territorial, es necesario partir de la definición por 

separado de la palabra Competencia, de acuerdo con lo que establece (Torres, 2011, 

pág. 76) “atribución, potestad, incumbencia” a su vez el mismo autor en su página 

298 define potestad como “Poder, Facultad”, reconociendo que no existe una 

definición explícita se reconocerá a la competencia a la potestad o facultad que es 

necesario que se delimite su ámbito de aplicación es así que la Constiución de la 

República en su Art. 177 que la competencia se determinará por medio de la ley para 

la administración de justicia, por lo cual es necesario ir a una normativa que delimite 

específicamente su aplicación, siendo este el caso del Código de Procedimiento 

Civil, la cual lo define en su Art.1 inciso segundo como; “Competencia es la 

medida dentro de la cual la referida potestad está distribuida en los diversos 

tribunales y juzgados por razón del territorio, de la materia, de las personas y de los 

grados”, en esta definición habla de dos aspectos básicos y uno en específico de la 

que se debe inferir en razón del título propuesto, el primero es la materia, es decir el 
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ámbito jurídico está distribuido en distintas ramas, en este caso las unidades civiles 

sólo pueden dirimir procesos civiles, y del territorio delimitar la circunscripción 

territorial, en cuanto a la materia es necesario tomar en cuenta lo que establece el 

Art.234 “Las juezas y jueces de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia conocerán 

y resolverán, en primera instancia, las siguientes causas: 1. Sobre las materias del 

Código Civil comprendidas desde el título del Matrimonio hasta la correspondiente 

a la Remoción de tutores y curadores, inclusive; así como las materias 

comprendidas en el Libro tercero de dicho código, sin prejuicio de las atribuciones 

que en estas materias posean también las notarias y notarios”. En conclusión la 

competencia es la facultad que se da al juez para actuar en razón de su materia y su 

circunscripción territorial, específicamente lo que expresa el Art. 117 establece que 

cuando se proponga un divorcio será ante el juez del domicilio del demandado, esto 

por cuanto las dos partes pueden estar separadas y la una puede encontrarse en una 

circunscripción territorial distinto del otro, en este caso la demanda se propone en el 

domicilio del demandado, así mismo toma en cuenta cuando el demandado se 

encuentra en el extranjero, este se propondrá en su último domicilio, ahora hace una 

diferencia con respecto al domicilio de a mujer en su inciso segundo tomando en 

cuenta la separación de las partes con referencia al territorio, diciendo; que se tomara 

en cuenta como domicilio de la mujer el lugar de residencia que se encuentre en ese 

momento o en el presente hablando específicamente en tiempo. 

 

Trámite 

 

El trámite en el Código Civil se encuentra delimitado en el Art. 118 del Código 

Civil, este artículo al no ser muy extenso explica enfáticamente que la demanda de 

divorcio se tramitará en un juicio verbal sumario, estos juicios se caracterizan por su 

economía procesal, es decir por su rapidez al procesarlos es así que (Torres, 2011, 

pág. 355) define el sumario como; “breve, resumido, compendiado, nombre de 

ciertos juicios en que se prescinde de algunas formalidades y se tramitan con mayor 

rapidez”, es así que se encuentra acertada la definición del autor al saber que, la 

acción por su propia naturaleza, requiera de una tramitación rápida y eficaz, 

exigiendo que la ley la tramite de forma expresa, en este caso el Código Civil en el 

Art.118 así como el Código de Procedimiento Civil, en el Art. 828-847, en este tipo 
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de juicios se reduce la demanda, citación, audiencia de conciliación y contestación a 

la demanda, término de prueba de seis días y sentencia, en conclusión se hace de un 

juicio expedito y económico en la acción de la justicia, permitiendo obtener la 

declaración de un derecho sin tener que someterse a los formalismos y lentitud de un 

juicio ordinario. 

 

Citación 

 

Para determinar el ámbito de aplicación de la citación normada en el Art. 119 del 

Código Civil, es imprescindible definir lo que es la citación, por su parte (Torres, 

2011, pág. 68) lo define de la siguiente manera; “Diligencia por la cual se hace 

saber a una persona el llamamiento hecho de orden del juez, para que comparezca 

en juicio a estar a derecho”, es decir la citación se resume al llamamiento de una 

persona por orden del juez para que comparezca a juicio y establecer para el juez el 

principio de contradicción, estando este a derecho, según lo que establece 

específicamente el Art. 119 se hace acorde a lo establecido en el Art. 91 del Código 

de Procedimiento Civil el cual establece; “Se notificarán todos los decretos, autos y 

sentencias; pero los traslados, sólo a quien deba contestarlos; así como los decretos 

que contengan órdenes, a quienes deban cumplirlos. Las notificaciones se harán por 

una boleta aun cuando constare que la parte se ha ausentado”. Sustanciando una 

excepción expresa en el Art.81 del mismo código que establece; “Siempre que, en 

conformidad con los Arts. 75 y 80 no deba notificarse a las partes o a una de ellas, 

los términos correrán como si la notificación omitida se hubiere hecho en la fecha y 

hora del proveimiento o desde la última notificación, en el respectivo caso. No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, el derecho a ser notificado 

convalecerá desde el momento en que la parte o partes hicieren la designación de 

que habla el Art. 75; y desde entonces el actuario seguirá contando con ellas, en 

todas las diligencias ulteriores del juicio”. Para lo cual es necesario definir los 

artículos en cuestión Art. 75.- “Todo el que fuere parte de un procedimiento judicial 

designará el lugar en que ha de ser notificado, que no puede ser otro que la casilla 

judicial y/o el domicilio judicial electrónico en un correo electrónico, de un 

abogado. No se hará notificación alguna a la parte que no cumpliere este requisito; 

pero el derecho a ser notificado convalecerá el momento en que hiciere la 
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designación a que se refiere el inciso anterior, y, desde entonces, se procederá a 

notificarle. Las notificaciones al Procurador General del Estado, se harán en la 

forma prevista en el Art. 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del 

Estado. Las notificaciones a los representantes de las instituciones del Estado y a los 

funcionarios del Ministerio Público que deben intervenir en los juicios, se harán en 

las oficinas que éstos tuvieren en el lugar del juicio, o en la casilla judicial y/o en el 

domicilio judicial electrónico en un correo electrónico, que señalaren para el 

efecto”, no cabe tomar en cuenta el Art. 80 sabiendo que en este tipo de juicios no 

cabe la apelación, entonces siguiendo con lo establecido en el Art. 119 inciso 

segundo, la que expresa que si no se determina la residencia del cónyuge 

demandado, se citará expresamente en un periódico local tres veces, así como en uno 

de la capital de la provincia donde se ha celebrado el matrimonio, de no existir 

periódico en la ciudad se hará en uno de los del cantón o provincia cuya cabecera o 

capital estuviere más cercano al uno o a la otra. En esta situación se las hará en un 

término de ocho días, por lo menos entre la una y la otra. 

 

Nulidad en la Sentencia 

 

Para aclarar la nulidad en la sentencia es necesario partir de dos conceptos el de 

domicilio y el de residencia, esto con el fin de establecer una diferencia entre los dos 

para lo cual se parte de definiciones del mismo código en la cual el Código Civil 

establece en su Art. 45 la definición de domicilio; “El domicilio consiste en la 

residencia, acompañada, real o presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella” 

específicamente se determina el domicilio civil en el Art. 48.- “El lugar donde el 

individuo esta de asiento, o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, 

determina su domicilio civil o vencidad”¸es decir para el domicilio se toma en cuenta 

la residencia y el lugar donde el individuo esta de asiento y en donde ejerce su 

profesión, por otro lado (Torres, 2011, pág. 333) define a la residencia como; 

“Domicilio, morada, habitación. Permanencia o estancia en un lugar o país. 

Presencia y vivienda de determinados funcionarios en el lugar que desempeñen sus 

cargos o funciones, exigida como obligación aneja al ejercicio de estos”, entonces el 

domicilio del individuo se toma en cuenta también por la residencia tomando en 

cuenta el ejercicio de las funciones del individuo. De esta manera con estos 
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conceptos analizados se podrá entender lo que expresa el Art. 120  del Código Civil, 

básicamente explica que si al cónyuge demandado se le atribuye en el procesos un 

domicilio que no lo tuvo al presentarse la demanda, está facultado para entablar la 

acción de nulidad de la sentencia pronunciada dentro del año inmediato posterior, 

contado desde la media noche del día en que la sentencia quedo ejecutoriada, tiempo 

dentro de cual, ninguno de los cónyuges podrá contraer segundas o ulteriores 

nupcias. 

 

Prueba 

 

Es necesario establecer un análisis profundo a este apartado tomando en cuenta que 

es la base de la investigación, de esta manera el Art. 121 del Código Civil establece; 

“En los juicios de divorcio, a excepción de los de mutuo consentimiento, se abrirá la 

causa a prueba no obstante el allanamiento de la parte demandada”. Es necesario 

definir la frase no obstante, indicando que lo mencionado no es obstáculo para lo que 

sigue, es así que se abre al causa a prueba a pesar de que el demandado se allane 

incidiendo en la celeridad procesal, reconociendo que al allanarse la parte 

demandada está aceptando el libelo de la demanda, consintiendo también el divorcio, 

de esta manera el juez debería cerrar la causa a prueba y declarar disuelto el vínculo 

matrimonial, para que el proceso no sea dilatado, sabiendo que siendo un juicio verba 

sumario, debería ser lo más expedito posible. 

 

Constitución de la República 

 

La Constitución es la norma suprema en el Estado Constitucional de Derecho en la 

que se delimitan las garantías y principios de aplicación de los mismos esto en 

concordancia con el Art.424 de la misma lo cual se encuentra en armonía con el 

Art.1 del Código Civil en lo que manifiesta que “la ley es una declaración de la 

voluntad soberana que, manifestada en la forma prescrita en la Constitución manda 

prohíbe o permite”, partiendo de estas premisas es necesario inferir acerca de los 

principios constitucionales, de esta guisa el Art.11.9 establece que; “el más alto 

deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en 

la Constitución”, siendo así necesario que la normativa jurídica este acorde a ellos 
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tomando en cuenta que la Constitución es la que los contiene debiendo existir así 

armonía entre las mismas, cumpliendo lo expresado en el Art. 84, estas son las 

directrices de la constitucionalidad en su ámbito de aplicación y garantía de derechos 

y principios, es así necesario argüir un contexto del matrimonio en el ámbito de la 

norma Constitucional, hablando específicamente del matrimonio al exponerlo como 

un vínculo jurídico, en todo caso la norma expresa a tenor literal Art.67.- “Se 

reconoce a la familia en sus diversos tipos. El Estado la protegerá como núcleo 

fundamental de la sociedad t garantizará condiciones que favorezcan integralmente 

la consecución de sus fines. Estas se construirán por vínculos jurídicos o de hecho y 

se basarán en la igualdad de derechos y oportunidades de sus integrantes”. De lo 

cual se colige que el Estado protege a la familia como núcleo fundamental, 

precautelando el cumplimiento e igualdad de derechos y oportunidades de sus 

integrantes, esto de acuerdo a sus derechos expuestos en el Art. 69, siendo estos dos 

artículos los pilares constitucionales para que se rija la norma civil. 

 

Código Orgánico de la Función Judicial 

 

En cuanto lo que dice el Código Orgánico de la Función Judicial acerca del principio 

de celeridad, se encuentra determinado en Art. 20, el cual reza “La administración de 

justicia será rápida y oportuna, tanto en la tramitación y resolución de la causa, como 

en la ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en todas las materias, una vez iniciado un 

proceso, las juezas y jueces están obligados a proseguir el trámite dentro de los 

términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los casos en que la ley disponga 

lo contrario.  

 

El retardo injustificado en la administración de justicia, imputable a las juezas, jueces 

y demás servidoras y servidores de la Función Judicial y auxiliares de la justicia, será 

sancionado de conformidad con la ley”. 

 

De lo cual se colige que; se pone énfasis en cuanto a la petición de parte, como su 

nombre lo indica que no es necesario que se solicite el accionar de un administrador 

de justicia, el debe actuar por su propia cuenta de esta manera la justicia se hará de 

forma rápida y oportuna, como en la tramitación y resolución de la causa, si no fuere 
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este el actuar los administradores de justica en general están sujetos a sanciones de lo 

cual se reconoce concordancia Constitucional al establecer la misma en su Art. 169 

“El sistema procesal es un medio para la realización de justicia. Las normas 

procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad y economía procesa, y harán efectivas las garantías del debido 

proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades; es decir 

todos estos principios que se señalan en el presente artículo son necesarios e 

indispensables para que exista una buena administración de justicia, los mismos que 

serán profundizados más adelante. 

 

Del Art. 172 se colige; La administración de justicia se ejercerá por parte de los 

jueces de la República, quienes serán los encargados de ejecutar los procesos de 

aplicación de justicia enmarcada dentro de los previsto en la Constitución, Los 

funcionarios judiciales tendrán que cumplir con los plazos establecidos para le 

proceso de juzgamiento y siendo real que si se produce un prejuicio a las partes estos 

deban responder por su negligencia; de esta manera se podrá tener una función más 

ágil y eficiente. 

 

Sistema – Medio de Administración de Justicia 

 

El Código Orgánico de la Función Judicial establece en su Art.18 El sistema 

procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales 

consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, 

oralidad, dispositivo, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías 

del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades. 

 

En el cual se establece la Celeridad Procesal que se profundizara a continuación 

también se encuentra en Concordancia con el Art. 169 de la Constitución el cual se 

podría decir que emula la norma constitucional en su integridad haciendo que de esta 

manera se fundamentaliza el derecho a la celeridad procesal expresada como 

principio dentro de esta normativa que cumpliendo la supremacía constitucional y la 

adecuación formal y material de las leyes orgánicas como lo establece la norma 

Constitucional en el Art. 84.  
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Principio de Celeridad  

 

La administración de justicia será rápida y oportuna, tanto en la tramitación y 

resolución de la causa, como en la ejecución de lo decidido. El retardo injustificado 

en la administración de justicia, imputable a las juezas, jueces y demás servidoras y 

servidores de la Función Judicial y auxiliares de la justicia, será sancionado de 

conformidad con la ley. 

 

De manera que hace factible un procesamiento sin dilaciones innecesarias que se 

aplica una vez iniciado el proceso para hacer efectiva la tutela jurídica y la defensa, 

entonces, la duración del proceso está determinado por la ley, con las excepciones 

que esta prevé, de modo que la celeridad es un mandato impositivo para el juzgador 

pus debe resolver la situación jurídica en un plazo razonable. 

 

Convención Americana Pacto de San José 

 

Como preámbulo abordaremos los tratados y convenios internacionales en los cuáles 

el Ecuador es miembro y se ha ratificado, principalmente la Convención Americana 

“pacto de San José de Costa Rica”, publicada en el Registro oficial 801, 6-VIII-1984, 

en su artículo 8.- Garantías Judiciales.- “Toda persona tiene derecho a ser oída, con 

las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la 

Sustancias de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 

determinación de sus derechos de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 

fiscal o de cualquier otro carácter”, (Parra, 1992). De lo expresado por el doctrinario 

en el párrafo que precede, debemos puntualizar que cualquier tratado o convenio 

internacional que reconozca los derechos de las personas está sobre cualquier norma 

de orden público, en el presente caso el pacto de San José, en especial en lo que 

corresponde al plazo razonable que en definitiva es parte del principio de celeridad 

procesal conjuntamente con todas las garantías que la ley faculta para ello, en la 

presente investigación que debería de cumplirse el plazo de dos meses para señalar 

día para llevar a cabo la audiencia de conciliación y; dejar en claro que la autoridad 

tiene el deber de impulsar el proceso 
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Procedimiento sin Dilaciones 

 

Los principios rectores y disposiciones fundamentales que se deben observar en la 

administración de justicia en el Ecuador según el Código de la Función Judicial; 

comenta sobre el proceso sin dilaciones: “El proceso sin dilaciones, es aquel que no 

se identifica con el mero incumplimiento de los plazos procesales, sino que hay que 

tener en cuenta los siguientes parámetros para así calificarlos”. 1. La complejidad del 

litigio. 2. Los márgenes ordinarios de duración de los litigios del mismo tipo. 3. El 

interés que arriesga el actor. 4. Conducta procesal de éste. 5. Conducta de las 

autoridades. 6. Consignación de los medios disponibles; así dice el Tribunal 

Constitucional de España” Por lo expuesto por el doctrinario es claro que la violación 

al principio de celeridad procesal no lleva inmerso únicamente retardo en los 

procesos, sino que más es tan complejo que menciona algunos de los parámetros que 

considera importantes, mismos que de una u otra manera tienden a influir, entre los 

importantes concuerdo que la conducta procesal del autor, así como de las 

autoridades, ya que si bien el interesado debe solicitar que se señale día y hora para 

las respectivas diligencias, es el juez el que tiene que actuar de tal forma que el 

proceso sea impulsado por su parte. 

 

Principios Ligados a la Celeridad Procesal 

 

Constitución de la República del Ecuador Art. 169.-EI sistema procesal es un medio 

para la realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de 

simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y 

harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la 

sola omisión de formalidades. 

 

Principio de Economía Procesal. 

 

Este principio guarda relación con el hecho de la concentración de las actuaciones y 

con el de celeridad del proceso 

 

Lo cierto es que el proceso como tal debe terminar en el menor plazo posible de 
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manera que no ocasione trastorno para los involucrados. Sin embargo hay que tener 

sumo cuidado y no confundir el principio de economía procesal con una apresurada 

administración de justicia, lo que conllevará a  un proceso ineficaz. 

 

Así este, se relaciona íntimamente con el de eficacia del proceso, y como señala el 

Dr. Parra es menester que concurra los siguientes presupuestos: 

 

a.- Ante todo, "hacer cerca" inmediato el oficio judicial. 

b.- El servicio público de justicia supone funcionarios muy bien dotados y 

preparados, ya que se trata de administrar el proceso judicial que es una formidable 

empresa en términos de paz social. 

c.- Es un derecho de justiciable que los funcionarios judiciales y sobre todo los 

auxiliares reciban cursos obligatorios de actualización. 

d.- El necesitado de Justicia tiene derecho a que todo el personal del oficio Judicial 

tenga una remuneración más que decorosa y una seguridad social sobresaliente. 

e.- El necesitado de justicia tiene derecho a que el Juez, sin tener en cuenta la 

importancia o la clase social de las partes, les administre justicia. (Parra, 1992, pág. 

57) 

 

Lo cierto es que aun cuando la justicia sea rápida se vuelve ineficaz si no está 

acompañada de los elementos enunciados y máxime cuando la sociedad está 

desconectada con el servicio prestado. Nuestro problema es más profundo que la ley 

misma, es un problema de educación y cultura nacional.  

 

Sin embargo el proceso es el escenario por así decirlo en donde se debe probar las 

afirmaciones que invocan las partes máxime cuando esto trae consecuencias funestas 

para una de ellas. 

 

Simplificación 

 

Resulta oportuno lo señalado en la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre que en el artículo 67, señala que toda persona puede acceder a 

los tribunales para hacer valer sus derechos y que se debe disponer de un 
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procedimiento sencillo y breve (Hombre, 1948). 

 

De manera que de acuerdo al autor que el principio procesal constitucional de 

simplificación se encuentra positivado en instrumentos internacionales en este caso 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre, de lo cual en 

atención a la constitución y en mención a los derechos internacionales como un 

principio que implica la eliminación o supresión de determinadas exigencias de las 

partes o de ciertas actuaciones de los operadores procesales que tornan incordiante a 

los procesos a fin de hacerlos más sencillos, siempre que no se transgreda los 

principios del debido proceso y no se afecte con ello la validez del proceso. 

 

En conclusión, la simplificación del proceso implica necesariamente que el proceso 

se surta sin dilaciones justificadas, estableciendo la obligación de los intervinientes 

de actuar con lealtad y buena fe en el ejercicio de sus derechos y deberes procesales.  

 

Concentración 

 

“Un juez que avoque conocimiento por la prevención, concentrará en el todas las 

fases de la instancia: conocimiento, sustanciación y resolución del conflicto, una 

concentración que demande a demás menor cantidad posible de actos procesales para 

hacer realidad la celeridad del proceso, aspiración que con el procedimiento escrito 

no de fácil aplicación”.  

 

Es evidente la relación estrecha que mantiene con el principio de celeridad procesal, 

por ser su legado el que la actividad judicial frente a los procesos se la realice con la 

menor cantidad de actos procesales, así se asegura que la celeridad no sea violentada, 

teniendo en claro que puede verse afectada en el conocimiento, es decir luego de 

haberse sorteado la causa y, una vez asignado a un juzgado, en la sustanciación, 

durante todo el proceso correspondiendo principalmente las audiencias y las pruebas 

que deban aportar las partes, y; finalmente en la resolución, incumbiendo y siendo 

único responsable el juez el que debe estimar las pruebas que se han aportado y 

valorarlas para emitir la correspondiente sentencia. 
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Garantía de Aplicabilidad 

 

Tomando en cuenta que la Constitución es garantista los principios y derechos 

establecidos y fundamentalizados en la misma son de inmediata aplicación para los 

administradores de Justicia, así lo sustancia la Constitución en su Art. 11.4 sin 

prejuicio de ninguna norma jurídica, es así que también el Código Orgánico de la 

Función Judicial reconoce la supremacía Constitucional en su Art.4 en donde se 

establece que los jueces y juezas deben aplicar las disposiciones constitucionales, 

también así en su Art. 5 se reconoce la aplicación directa e inmediata de la 

Constitución y siendo considerada una norma garantista es menester que los jueces y 

juezas deban aplicar el principio de celeridad bajo parámetros Constitucionales. 
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CAPITULO III. 

 

METODOLOGÍA 

 

Enfoque Investigativo 

 

El enfoque dentro del cual se encuentra mi investigación es cuali-cuantitativo 

 

Para la presente investigación se acoge el enfoque: crítico propositivo de carácter 

cuanti – cualitativo.  

 

Cuantitativo porque se recabará información que será sometido a análisis estadístico.  

 

Cualitativo porque estos resultados estadísticos pasaran a la criticidad con soporte en 

doctrina de tratadistas del Derecho Civil, tanto nacionales como extranjeros. 

 

Modalidad básica de la investigación. 

 

Investigación Bibliográfica 

 

Ha sido necesaria la investigación bibliográfica – documental, para por medio del 

marco teórico fundamentar de manera estructurada las bases teóricas de otros 

autores, con el fin de extender y ahondar el conocimiento propuesto, apoyándose de 

manera directa de información previa y datos expuestos en medios de impresión. 

 

Investigación de Campo 

 

Debido a que el tema de investigación se enfoca en una problemática social actual, 

utilizando la investigación de campo como medio, por el cual conoceremos de una 

forma directa la realidad encaminada a satisfacer los objetivos planteados, como son 

Analizar el allanamiento en los juicios de divorcio por causa y su incidencia en la 

celeridad procesal en los juicios de la unidad civil de cantón Ambato. 
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Nivel o tipo de investigación. 

 

Investigación Exploratoria 

 

Es exploratoria ya que se encarga de buscar el porqué de los hechos mediante el 

efecto realizar un análisis crítico de la encuesta a los Abogados en libre ejercicio y 

Jueces de la ciudad de Ambato. 

 

Investigación Descriptiva 

 

Es descriptivo porque después de analizar y obtener la información necesaria nos 

podemos permitir dar predicciones sobre el tema. 

 

Asociación de Variables 

 

La investigación se llevará e nivel de Asociación de Variables porque permite 

estructurar predicciones a través de La medición de relaciones entre variables. 

 

Además se puede medir el grado de relación entre el allanamiento del juicio de 

divorcio por causal y la dilatación procesal. 

 

Población y Muestra 

 

Considerando el número de abogados en libre ejercicio, dato específico generado por 

el colegio de abogados es de 1797. 

 

Tabla N° 1: Población y Muestra 

Composición Población 

Abogados 1797 

Total 1797 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano
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Muestra 

 

Bejar, (2010, pág. 36) Es una parte de la población, se la selecciona de tal modo que 

ponga de manifiesto las propiedades de la población. Su característica más 

importante es la representatividad, es decir, que sea una parte típica de la población 

en la o las características que son relevantes para la investigación 

 

Para determinar la muestra de esta investigación se aplicó la siguiente fórmula: 

 

 

 

Fórmula para poblaciones finitas  

 

Para obtener la muestra del universo planteado se aplica la siguiente fórmula: 

 

1)1(2 


NE

N
n =   

1)11797(1,0

1797
2 

n =       

1)1796(01,0

1797


n = 

1)1796(01.0

1787


n =        

86,18

1787
n = 

95n  

 

n= Tamaño de la muestra 

 

N= Población del Universo 

 

E= Margen de error 
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Técnicas e Instrumentos 

 

Encuestas.- Dirigido a los Abogados en libre ejercicio, cuyo instrumento es el 

cuestionario, elaborado en preguntas cerradas y que permiten recabar información 

sobre las variables en estudio. 

 

Entrevista.- Dirigido a los Jueces de las Unidades Civiles de Tungurahua, mismas 

que se constituyen en un aporte fundamental en la investigación y proporcionarán 

información real de la problemática planteada. 

 

Validez y confiabilidad.- La validez de los instrumentos está dado por la técnica 

llamada "Juicio de expertos"; mientras que su confiabilidad se basa en la aplicación 

de una prueba piloto a un grupo reducido de iguales características del universo a ser 

investigado, para detectar posibles errores y corregirlos a tiempo, antes de su 

aplicación definitiva. 
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OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variable Independiente: Allanamiento en los Juicios de Divorcio por Causal 

Tabla N° 2: Operacionalización de variable independiente 

CONCEPTUALIZACIÓN DIMENSIONES INDICADOR ITEMS TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Allanamiento:  

 

 

Sujetos Procesales 

 

Termino de prueba 

 

Figura 

Naturaleza 

Voluntad 

 

Incidencia 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

¿Considera que en el divorcio por causal si el demandado al 

contestar la demanda  en el transcurso del juicio llegaran a 

allanarse, el procedimiento debería ser más rápido y eficaz? 

 

¿El abrir el término de prueba y continuar un procedimiento por 

allanarse el demandado puede solucionarse la controversia de forma 

inmediata para no hacer un procedimiento vulnera el principio de 

celeridad procesal? 

 

¿Cree usted que al aperturar el término probatorio y continuar con el 

trámite correspondiente, el allanamiento constituye un simpe 

formalismo? 

 

¿Al abrirse la fase de prueba y continuar con el trámite el 

allanamiento cumple con el fin para que fue creada la figura de 

allanamiento? 

 

¿Cree usted que con el allanamiento la parte demandada expresa su 

voluntad de no litigar, o sea que está de acuerdo con el libelo de la 

demanda debiendo poner fin a la Litis? 

 

¿La normativa del Art.121 del Código Civil que; obligatoriamente 

se debe abrir la causa a prueba y continuar normalmente con el 

trámite, incumple con lo tipificado en el Art.169 de la Constitución 

de la República, acerca de la celeridad procesal? 

Técnica: Entrevista  

 

 

Instrumento: 

Cuestionario de 

entrevista dirigido a 

Funcionarios y asesor 

jurídico 

 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano



 

 

51 

Variable Dependiente: Principio de Celeridad Procesal 

Tabla N° 3: Operacionalización de variable dependiente 

CONCEPTUALIZACIÓN DIMENSIONES INDICADOR ITEMS TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Dilatación Procesal.-  Incidencia 

 

Congestión Procesal 

 

Diltación 

 

Propuesta 

SI 

NO 

 

 

SI 

NO 

 

 

 

SI 

NO 

 

 

SI 

NO 

¿El allanamiento en los juicios de 

divorcio controvertido incide en la 

celeridad procesal? 

 

¿Considera que al vulnerar el art 121 del 

código civil la dilatación  procesal incide 

con la congestión procesal? 

 

¿En los juicios de divorcio por causal que 

se han tramitado como abogados la 

mayoría de controversias ha concluido en 

un lapso de tiempo de más de tres meses 

socavando la celeridad procesal al 

presentarse el allanamiento por una de las 

partes? 

 

¿Cree que establecer una propuesta como 

solución al problema del allanamiento en 

los juicios de divorcio por causal 

permitirá cumplir a cabalidad el principio 

constitucional de la celeridad procesal? 

 

Técnica: Entrevista  

 

 

Instrumento: Cuestionario de 

entrevista dirigido a 

Funcionarios y asesor jurídico 

 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano
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Recolección de Información 

 

 Revisión crítica de la información recogida; es decir eliminación de 

información defectuosa, contradictoria, incompleta, no pertinente, etc. 

 Repetición de la recolección, en ciertos casos individuales para corregir fallas 

de contestación. 

 Tabulación o cuadros según variables de cada hipótesis 

 Estudio estadístico de datos para presentación de resultados. 

 

Tabla N° 4: Preguntas Básicas 

 PREGUNTAS BÁSICAS EXPLICACIÓN 

1 ¿Para qué? Para entregar una posible solución jurídica 

encaminada a la aplicabilidad de la 

celeridad procesal. 

2 ¿De qué personas u objeto? Abogados en libre ejercicio 

3 ¿Sobre qué aspectos? El allanamiento en el divorcio por causal 

4 ¿Quién?  

5 ¿Dónde? En la ciudad de Ambato 

6 ¿Cuántas veces? 95 

7 ¿Con qué? Entrevista y encuesta 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano  

 

Procesamiento y análisis 

Por medio de análisis de información obtenida de entrevistas, encuestas, resultados 

estadísticos, destacando tendencias o relaciones fundamentales de acuerdo con los 

objetivos planteados. 

 

Interpretación de Datos 

Estudio que permitirá conocer la incidencia correlativa de las variables como 

intermediario para obtener resultados y conclusiones. 

 

Verificación de hipótesis 

 

 Comprobar por medio del estadístico chi – cuadrado la afirmación 

hipotética de la investigación. 
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CAPÍTULO IV 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

Análisis e Interpretación 

 

En el presente trabajo de campo se ha utilizado como contexto básico y esencial 

aportando la forma del instrumento para determinar lo planteado de acuerdo al plan 

investigativo, de esta manera lograr determinar las conclusiones necesarias por los  

distintos puntos de vista determinados por lo profesionales en libre ejercicio siendo 

los principales ejes los siguientes: 

 

Determinar como el Allanamiento en los juicios de Divorcio por causal incide en la 

celeridad procesal durante el período Abril – Agosto 2015. 

 

Fundamentar legalmente la problemática en cuanto al Allanamiento en los juicios de 

Divorcio por causal, observando el criterio de tratadistas especializados en el tema. 

Establecer por medio del análisis fáctico la vulneración al principio de celeridad 

procesal. 

 

Diseñar una propuesta de solución encaminada a promover la celeridad procesal, en 

el contexto problemático del Allanamiento en los juicios de Divorcio por causal. 
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PREGUNTA N°1 

¿Considera que en el divorcio por causal si el demandado al contestar la 

demanda en el transcurso del juicio llegara a allanarse, el procedimiento 

debería ser más rápido y eficaz? 

 

Tabla N° 5: Tipo de Procedimiento 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

valido 

Porcentaje 

acumulado 

Si 88 92.63 92.63 92.63 

No 7 7.37 7.37 100.00 

Total 95 100.00 100.00   

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

 

Gráfico Nº 5: Sujetos Procesales 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

Análisis e Interpretación  

De acuerdo con los resultados la mayoría de los encuestados con un porcentaje del 

92.63 % expresa que; en el divorcio por causal si el demandado al contestar la 

demanda  en el transcurso del juicio llegaran a allanarse, el procedimiento debería ser 

más rápido y eficaz, lo cual no se cumple vulnerando así la celeridad procesal al 

saber que así una de las partes procesales se allane se abre el proceso a término de 

prueba.  

92,63 

7,37 

Sujetos Procesales 

Si

No
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PREGUNTA N°2 

¿Abrir el término de prueba y continuar un procedimiento por allanarse el 

demandado puede solucionarse la controversia de forma inmediata vulnera el 

principio de celeridad procesal? 

 

Tabla N° 6: Allanamiento y Término de Prueba 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

valido 

Porcentaje 

acumulado 

No 13 13.68 13.68 13.68 

Si 82 86.32 86.32 100.00 

Total 95 100.00 100.00   

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

 

Gráfico Nº 6: Allanamiento y término de prueba 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

Análisis e Interpretación  

Según los resultados delimitados en la encuesta con un porcentaje mayoritario del 

86.32 % se expresa que; es inútil abrir el término de prueba y continuar un 

procedimiento por allanarse el demandado puede solucionarse la controversia de 

forma inmediata en cumplimiento al principio de celeridad, lo cual no cumple con el 

objeto de la creación de la figura del allanamiento.  

13,68 

86,32 

Allanamiento y térmio de prueba 

Si

No
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PREGUNTA N°3 

¿Cree usted que al abrir el término probatorio y continuar con el trámite 

correspondiente, el allanamiento constituye una simple dilatación? 

 

Tabla N° 7: Allanamiento 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

valido 

Porcentaje 

acumulado 

Si 67 70.53 70.53 70.53 

No 28 29.47 29.47 100.00 

Total 95 100.00 100.00   

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

 

Gráfico Nº 7: Allanamiento como simple dilatación 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

Análisis e Interpretación 

Aporta los resultados de la encuesta realizada con un porcentaje del 70.53 % que; al 

abrirse la prueba y continuar con el trámite correspondiente, el allanamiento se 

transformaría en una simple dilatación, de manera que no cumpliría con un objetivo 

dentro de un proceso, haciendo que se vulnere a celeridad procesal.  

70,53 

29,47 

Allanamieto como simple dilatación 

Si

No
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PREGUNTA N°4 

¿Al abrirse la fase de prueba y continuar con el trámite el allanamiento cumple 

con el fin para que fue creada la figura de allanamiento? 

 

Tabla N° 8: Fin del allanamiento 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

valido 

Porcentaje 

acumulado 

Si 13 13.68 13.68 13.68 

No 82 86.32 86.32 100.00 

Total 95 100.00 100.00   

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

 

Gráfico Nº 8: Naturaleza del Allanamiento  

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

Análisis e Interpretación 

Según el aporte de la encuesta realizada se delimita una mayoría con un porcentaje 

del 86.32% determinando que; Al abrirse la fase de prueba y continuar con el trámite 

el allanamiento no cumple con la naturaleza de su creación, convirtiéndose en una 

simple figura sin tomar en cuenta su objeto que daría inmediatez al proceso 

incidiendo de esta manera directamente en la celeridad procesal.  

13,68 

86,32 

Naturaleza del Allanamiento 

Si

No
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PREGUNTA N°5 

¿Cree usted que con el allanamiento la parte demandada expresa su voluntad de 

no litigar, o sea que está de acuerdo con el libelo de la demanda debiendo poner 

fin a la Litis? 

 

Tabla N° 9: Voluntad 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

valido 

Porcentaje 

acumulado 

Si 92 96.84 96.84 96.84 

No 3 3.16 3.16 100.00 

Total 95 100.00 100.00   

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

 

Gráfico Nº 9: Voluntad de no litigar  

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

Análisis e Interpretación  

De acuerdo con los resultados de la encuesta realizada propuesta en la investigación 

la mayoría de los encuestados con un porcentaje del 96.84% expresa que; con el 

allanamiento la parte demandada expresa su voluntad de no litigar, o sea que está de 

acuerdo con el libelo de la demanda debiendo poner fin a la Litis, es decir la parte 

demandada teniendo en cuenta también que estando de acuerdo con divorciarse 

presenta el allanamiento pretendiendo dar fin a la Litis y dar por terminado el vínculo 

matrimonial buscando celeridad en el proceso,   

96,84 

3,16 

Voluntad de no litigar 

Si

No
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PREGUNTA N°6 

¿La normativa del Art.121 del Código Civil que; obligatoriamente se debe abrir 

la causa a prueba y continuar normalmente con el trámite, incumple con lo 

tipificado en el Art.169 de la Constitución de la República, acerca de la 

celeridad procesal? 

 

Tabla N° 10: La celeridad procesal 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

valido 

Porcentaje 

acumulado 

Si 81 85.26 85.26 85.26 

No 14 14.74 14.74 100.00 

Total 95 100.00 100.00   

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

 

Gráfico Nº 10: Incumplimiento Constitucional 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

Análisis e Interpretación  

Aporta la encuesta realizada de acuerdo a la realidad que la mayoría de encuestados 

con un porcentaje del 85.26% expresa que; el Art.121 del Código Civil que; 

obligatoriamente se debe abrir la causa a prueba y continuar normalmente con el 

trámite, incumple con lo tipificado en el Art.169 de la Constitución de la República, 

acerca de la celeridad procesal, de esta manera sabiendo que se abre la causa a 

prueba a pesar del allanamiento a la demanda y peor aún tomarse en cuenta el 

allanamiento como una aceptación no valida porque se tiene que recurrir y seguir en 

el proceso sin que se dé por terminado la causa con la evacuación de la prueba de la 

parte actora..  

85,26 

14,74 

Incumplimiento con la Constitución 
de la República 

Si

No
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PREGUNTA N°7 

¿Considera que al vulnerar el art 121 del código civil la celeridad procesal 

incide con la congestión procesal? 

 

Tabla N° 11: Vulneración a la celeridad procesal 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

valido 

Porcentaje 

acumulado 

Si 86 90.53 90.53 90.53 

No 9 9.47 9.47 100.00 

Total 95 100.00 100.00   

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

 

Gráfico Nº 11: Congestión Procesal  

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

Análisis e Interpretación  

Según la encuesta realizada a los abogados en libre ejercicio se delimita una mayoría 

con un porcentaje del 90.53 % la cual determina qué; al vulnerar el art 121 del 

código civil la celeridad procesal incide con la congestión procesal, de esta manera 

los juicios se van acumulando en los juzgados de lo civil, haciendo que no se 

ventilen los procesos de manera rápida y eficaz generando a los jueces una mayor 

carga pudiendo ventilar otros casos que se encuentren en controversia y no se les dé 

solución.  

90,53 

9,47 

Congestion Procesal 

Si

No
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PREGUNTA N°8 

¿El allanamiento en los juicios de divorcio controvertido incide en la celeridad 

procesal? 

 

Tabla N° 12: Divorcio Controvertido 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

valido 

Porcentaje 

acumulado 

Si 92 96.84 96.84 96.84 

No 3 3.16 3.16 100.00 

Total 95 100.00 100.00   

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

 

Gráfico Nº 12: Divorcio Controvertido  

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

Análisis e Interpretación  

De acuerdo con los resultados que delimita la encuesta se encuetra una mayoría del 

96.84% la cual determina qué; el allanamiento en los juicios de divorcio 

controvertido si incide en la celeridad procesal, de esta manera se valida la 

problemática necesaria para establecer una propuesta de solución para hacer eficiente 

la celeridad procesal dentro de este tipo de procedimientos.   

96,84 

3,16 

Incidencia 

Si

No
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PREGUNTA N°9 

¿En los juicios de divorcio por causal que se han tramitado como abogados la 

mayoría de controversias ha concluido en un lapso de tiempo de más de tres 

meses socavando la celeridad procesal al presentarse el allanamiento por una de 

las partes? 

 

Tabla N° 13: Lapso de tiempo 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

valido 

Porcentaje 

acumulado 

Si 88 92.63 92.63 92.63 

No 7 7.37 7.37 100.00 

Total 95 100.00 100.00   

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

 

Gráfico Nº 13: Lapso  

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

Análisis e Interpretación  

Aporta la encuesta realizada la cual determina una mayoría con un porcentaje del 

92.63 % que expresa que; en los juicios de divorcio por causal que se han tramitado 

como abogados la mayoría de controversias ha concluido en un lapso de tiempo de 

más de tres meses socavando la celeridad procesal al presentarse el allanamiento por 

una de las partes, haciendo que se note la clara incidencia en la celeridad procesal en 

este tipo de litigios donde se presenta el allanamiento aceptando el libelo de la 

demanda expresando la necesidad de poner fin a la Litis lo cual no se cumple.  

92,63 

7,37 

Lapso 

Si

No
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PREGUNTA N°10 

¿Cree que establecer una propuesta como solución al problema del 

allanamiento en los juicios de divorcio por causal permitirá cumplir a cabalidad 

el principio constitucional de la celeridad procesal? 

 

Tabla N° 14: Propuesta 

Alternativas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

valido 

Porcentaje 

acumulado 

Si 90 94.74 94.74 94.74 

No 5 5.26 5.26 100.00 

Total 95 100.00 100.00   

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

 

Gráfico Nº 14: Reforma 

Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

 

Análisis e Interpretación 

De acuerdo con la encuesta realizada la mayoría de los encuestados expresa con un 

porcentaje del 94.74 % que; es necesario establecer una propuesta de solución al 

problema para que no se siga incidiendo en la celeridad procesal en este tipo de 

litigios donde se encuentra presente la figura del allanamiento. 

  

94,74 

5,26 

Reforma 

Si

No
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 

 Se concluye que en el divorcio por causal si el demandado al contestar la 

demanda  en el transcurso del juicio llegaran a allanarse, el procedimiento 

debería ser más rápido y eficaz, lo cual no se cumple vulnerando así la 

celeridad procesal.  

 

 El Art.121 del Código Civil que; obligatoriamente se debe abrir la causa a 

prueba y continuar normalmente con el trámite, incumple con lo tipificado en 

el Art.169 de la Constitución de la República, acerca de la celeridad procesal, 

de esta manera se tomaría en cuenta el allanamiento como una aceptación no 

valida porque se tiene que recurrir y seguir en el proceso, el allanamiento en 

los juicios de divorcio controvertido si incide en la celeridad procesal. 

 

 Es necesario establecer una propuesta de solución al problema para que no se 

siga incidiendo en la celeridad procesal en este tipo de litigios donde se 

encuentra presente la figura del allanamiento. 

 

Recomendaciones 

 

 Establecer que con el allanamiento se dé por terminado la causa con la 

evacuación de la prueba de la parte actora. 

 

 Delimitar los medios para que se incida en la celeridad procesal por medio de 

la propuesta, tomando en cuenta también la congestión procesal. 

 

 Delinear los medios de propuesta.
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CAPÍTULO VI 

 

PROPUESTA 

 

Título de la propuesta a implementarse 

 

Ley reformatoria al Código Civil y Procedimiento Civil en cuanto al allanamiento en 

divorcios por causal 

 

Datos informativos (de la  institución, empresa y /  o industria) 

 

 Titulo 

Propuesta Reformatoria 

 Institución ejecutora 

Asamblea Nacional de la República del Ecuador 

 Beneficiarios 

Jueces de Unidades Civiles 

 Ubicación 

Ambato 

 Tiempo estimado para la ejecución 

Agosto 2015 

 Equipo Técnico responsible 

Asambleistas Nacionales 

 Costo 

1150 Dólares Americanos 

 

Objetivos 

 

General 

 

Reformar el Código Civil y de Procedimiento Civil en cuanto a la celeridad procesal 

en el allanamiento por divorcios por causal. 
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Específicos 

 

Establecer que cuando una de las partes se allane no se abra la causa a prueba 

Delimitar los aspectos de reforma para incidir positivamente en la celeridad procesal 

Presentar la propuesta de la Reforma a la ley de Casación, a fin de dar solución al 

problema en cuanto al allanamiento en juicios de divorcio por causal y su incidencia 

en la celeridad procesal 

 

Justificación 

 

Se concluye que en el divorcio por causal si el demandado al contestar la demanda  

en el transcurso del juicio llegaran a allanarse, el procedimiento debería ser más 

rápido y eficaz, lo cual no se cumple vulnerando así la celeridad procesal al saber 

que así una de las partes procesales se allane se abre el proceso a término de prueba, 

por lo cual es inútil abrir el término de prueba y continuar un procedimiento por 

allanarse el demandado puede solucionarse la controversia de forma inmediata en 

cumplimiento al principio de celeridad, lo cual no cumple con el objeto de la 

creación de la figura del allanamiento. 

 

Al abrirse la fase de prueba y continuar con el trámite correspondiente, el 

allanamiento se transformaría en una simple dilatación, de manera que no cumpliría 

con un objetivo dentro de un proceso, haciendo que se vulnere a celeridad procesal, 

con el allanamiento la parte demandada expresa su voluntad de no litigar, o sea que 

está de acuerdo con el libelo de la demanda debiendo poner fin a la Litis, es decir la 

parte demandada teniendo en cuenta también que estando de acuerdo con divorciarse 

presenta el allanamiento pretendiendo dar fin a la Litis y dar por terminado el vínculo 

matrimonial buscando celeridad en el proceso. 

 

Establecer que con el allanamiento se dé por terminado la causa con la evacuación de 

la prueba de la parte actora. 

 

El Art.121 del Código Civil que; obligatoriamente se debe abrir la causa a prueba y 

continuar normalmente con el trámite, incumple con lo tipificado en el Art.169 de la 
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Constitución de la República, acerca de la celeridad procesal, de esta manera 

sabiendo que se abre la causa a prueba a pesar del allanamiento a la demanda y peor 

aún tomarse en cuenta el allanamiento como una aceptación no valida porque se tiene 

que recurrir y seguir en el proceso, el allanamiento en los juicios de divorcio 

controvertido si incide en la celeridad procesal, de esta manera se valida la 

problemática necesaria para establecer una propuesta de solución para hacer eficiente 

la celeridad procesal dentro de este tipo de procedimientos, de esta manera los juicios 

se van acumulando en los juzgados de lo civil, haciendo que no se ventilen los 

procesos de manera rápida y eficaz generando a los jueces una mayor carga pudiendo 

ventilar otros casos que se encuentren en controversia y no se les dé solución, en los 

juicios de divorcio por causal que se han tramitado como abogados la mayoría de 

controversias ha concluido en un lapso de tiempo de más de tres meses socavando la 

celeridad procesal al presentarse el allanamiento por una de las partes, haciendo que 

se note la clara incidencia en la celeridad procesal en este tipo de litigios donde se 

presenta el allanamiento aceptando el libelo de la demanda expresando la necesidad 

de poner fin a la Litis lo cual no se cumple.  Delimitar los medios para que se incida 

en la celeridad procesal por medio de la propuesta, tomando en cuenta también la 

congestión procesal. 

 

Es necesario establecer una propuesta de solución al problema para que no se siga 

incidiendo en la celeridad procesal en este tipo de litigios donde se encuentra 

presente la figura del allanamiento. Delinear los medios de propuesta. 

 

Factibilidad 

 

Política 

 

Al reconocerse el Ecuador un estado Constitucional de Derechos como reza en su 

Art.1 el estado por medio de sus órganos jurisdiccionales deben cumplir con este fin 

en este caso al vulnerarse el principio de celeridad se están vulnerando el derecho de 

los sujetos procesales en lo que se refiere a los procesos civiles, al abrirse la causa a 

prueba al allanarse una de las partes en el juicio de divorcio por causa incidiendo en 

la celeridad procesal. 



 

 

68 

Tecnológica 

 

Existe factibilidad tecnológica porque se cuenta con los elementos necesarios es 

decir gracias a la Universidad Técnica de Ambato y sus establecimientos se ha 

logrado utilizar el internet como medio de investigación así como su centro de 

cómputo y sus repositorios informáticos, como su biblioteca virtual también. 

 

Legal 

 

En el ámbito legal el Código Civil expresa en su Art. 121 que; “En los Juicios de 

divorcio, a excepción de los de mutuo consentimiento, se abrirá la causa a prueba, 

no obstante e allanamiento de la parte demandada”, de esta manera en su Art. 394 

se expresa; “El Juez aprobará el allanamiento mediante sentencia, la que causará 

ejecutoría”, Por lo tanto la propuesta planteada ayudará a descongestionar la 

Administración de Justicia garantizando el principio de Celeridad Procesal. 

 

Fundamentación científico – técnica 

a) DIVORCIO POR CAUSALES O CONTENCIOSO - Es el solicitado por uno 

de los cónyuges, sin o contra la voluntad del otro, por una o varias de las causales del 

Art. 110 del Código Civil. 

 

Modelo Operativo de ejecución de la propuesta 

 

Anteproyecto de la ley Reformatoria al Código Civil que admita el allanamiento 

en el juicio de divorcio, para garantizar el principio de Celeridad Procesal 

 

LA HONORABLE ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

CONSIDERANDO: 

 

Qué, el Art.1 de la Constitución de la República, prescribe que el Ecuador es un 

Estado Constitucional de Derechos y Justicia 
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Qué, la Constitución de la República, en el Art. 32 garantiza el Derecho del Buen 

Vivir, bajo el principio de equidad, solidaridad, universalidad; a la vida; a la 

integridad física, psíquica, moral a la no discriminación; a la igualdad de derechos, 

etc. 

 

Que los Derechos y Garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de los derechos humanos sean de directa e inmediata aplicación por y 

ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a 

petición de parte. 

 

Qué, el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

Garantizados en la Contitución de la República y los Instrumentos Internacionales. 

 

Qué, el Código de Procedimiento Civil manifiesta en su Art. 392 que el demandado 

podrá allanarse expresamente a las pretensiones de la demanda, en cualquier estado 

del juicio, antes de la sentencia. 

 

Qué, es deber del Estado garantizar en la Administración de Justicia el principio 

Constitucional de Celeridad Procesal. 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales expide la siguiente 

 

Ley Reformatoria al Código Civil 

 

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 121 por el siguiente: “Art.121.- En los Juicios de 

divorcio se abrirá la causa a prueba, a excepción de los de mutuo consentimiento o si 

la parte demandada se allana a la demanda.” 

 

Ley Reformatoria al Código de Procedimiento Civil 

 

Art. 2.- Agréguese después del artículo 394 el siguiente artículo innumerado:  

Art. 394 A.- En el divorcio controvertido el Juez aprobará el allanamiento siempre 

que las partes procesales lleguen al acuerdo de sus pretensiones en cuanto a 
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alimentos y tenencia, la que causará ejecutoría. 

 

Disposición Final.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 

el Registro Oficial. 

 

Dra. Gabriela Rivadeneira Burbano 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

 

Evaluación de Impacto (social, económico, financiero, ambiental, entre otros)  

 Qué evaluar? – El allanamiento en el juicio de divorcio por causal 

 Por qué evaluar? – Incidencia en la Celeridad Procesal 

 Para qué evaluar? – Reforma al Código Civil y Procedimiento Civil 

 Con que criterio evaluar? – Efectividad, eficiencia, eficacia 

 Indicadores – cuantitativos y cualitativos 

 Quién evalúa? – Yolanda 

 Cómo evaluar? Crítico Propositivo 

 Fuentes de información? – Jurisprudencia, documentos, libros. 

 Con qué evaluar? – Encuesta. 

 

Modelo Matemático 

Tabla N° 15: Modelo Matemático 

No. RUBROS DE GASTOS VALOR 

   

(en dólares de los 

Estados Unidos de 

Norteamérica) 

1 Personal de apoyo 150.00 

2 Internet 150.00 

3 Material de escritorio 100.00 

4 Material Bibliográfico 250.00 

5 Transporte y movilización 150.00 

6 Informe final 200.00 

7 Imprevistos 150.00 

  TOTAL USD. 1.150.00 

      
Fuente: Investigación 

Elaborado por: Gary Leonel Vera Altamirano 

Financiamiento 

Este proyecto es financiado por el investigador 
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CRONOGRAMA  

 

Mes 

 

 

 

Actividad  

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

       

 

Selección del 

tema  

 

 

X 

 

 

X 

                  

 

Validación del 

tema  

  X X                 

 

Búsqueda de 

información  

    X X               

Capítulo I 

 

      X X             

 

Capítulo II 

        X X X X         

 

Capítulo III 

            X X X X     

 

Capítulo IV 

                X X   
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Paper  

 

EL ALLANAMIENTO EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO POR CAUSAL Y 

EL PRINCIPIO DE CELERIDAD PROCESAL  

 

Gary Leonel Vera Altamirano 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

 

Resumen 

 

La administración de justicia ha tenido un cambio radical En el Ecuador pero 

únicamente en su estructura y parte física, ya que las normas no responden a la 

realidad ecuatoriana, lastimosamente se puede mencionar que aún existe la 

acumulación de procesos y el retardo de las diligencias que no sólo son por la falta 

de personal o de especialización sino que el marco jurídico, que en este caso es la 

norma adjetiva civil, aun no se enfoca y enmarca preceptos que pueden efectivizar 

los derechos del demandante y demandado. Si la situación identificada respecto del 

allanamiento a la demanda en el divorcio contencioso no cambia en cuanto al 

contenido de la normativa la vulneración del principio de celeridad procesal para las 

partes es mayor generando impacto en los derechos prescritos en la constitución. 

 

Al abrirse la causa a prueba, con el allanamiento en el divorcio contencioso se 

irrespeta la voluntad de las partes procesales, entonces se considera que la justicia es 

totalmente lenta y vulnera los derechos de los litigantes, con el aumento de estos 

procesos judiciales se llegará a congestionar a la administración de justicia y se 

retardará los procesos en mayor grado. 

 

El impacto que se lograra con la presente investigación beneficiara a las partes 

litigantes, las unidades con menos carga en el trabajo y el Estado tiene que invertir 

menos en personal, en el presente caso los señores Jueces del juzgado de lo civil de 

la ciudad de Ambato, que hoy son los encargados de tramitar los juicios de divorcio 

por causal, tendrían mayor tiempo para despachar otras causas y no congestionar el 

sistema.  
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SUMMARY 

 

The administration of justice has been a radical change in Ecuador but only in its 

structure and physical part , because the rules do not respond to the Ecuadorian 

reality , unfortunately we can mention that there is still a backlog of cases and the 

delay of the measures that they are not only the lack of staff or expertise but the legal 

framework , which in this case is the civil standard adjective , though not focused 

and framed rules that can effectuate the rights of the plaintiff and defendant . If the 

situation regarding the raid identified demand in the contentious divorce does not 

change the content of the regulations breach of the principle of procedural speed for 

generating parts it is greater impact on the rights prescribed in the constitution. 

 

Opening the case to trial , with the raid in the contentious divorce the will of the 

litigants are disrespected , then it is considered that justice is fully slow and violates 

the rights of litigants , with the increase of these lawsuits will be reached congesting 

the administration of justice and the process will slow to a greater degree . 

 

The impact was achieved with this research will benefit the litigants, units with less 

load at work and the state has to spend less on staff, in this case the Judges of the 

Civil Court of the city of Ambato, which are now responsible for handling the 

divorce proceedings by causal, they would have more time to send other causes and 

not to overload the system. 

 

INTRODUCCION 

 

La investigación que se requiere realizar es de vital importancia por cuanto se ha 

visto que la administración de justicia, está actualmente buscando una alternativa 

correcta, por cuanto se han propuesto cambios radicales para que se pueda cumplir 

con los principios y las funciones del poder de justicia, así que el Estado trata de 

buscar la forma que pueden armonizar la relación de los ciudadanos con el país, en 

este caso la ley garantiza la celeridad y eficiencia procesal, para no ocasionar la 

acumulación de juicios en las unidades judiciales de lo civil de la ciudad de Ambato. 

El allanamiento en los juicios de divorcio por causal es factible por que se da la 
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posibilidad de que cada una de las partes ponga su voluntad, sus acuerdos, su deseos, 

en ejecución y su fiel cumplimiento, sin ir en contra de las normas constitucionales 

ya que se estaría aplicando correctamente el principio de celeridad, y así alcanzar el 

bien común que tiene como objetivo nuestra constitución de derechos. 

 

METODO 

 

Sujetos 

 Abogados  

 

Fórmula como se definió la muestra 

Simbología 

 

1)1(2 


NE

N
n =  

n= Tamaño de la muestra 

N= Población del Universo 

E= Margen de error 

 

1)11797(1,0

1797
2 

n =      

  
1)1796(01,0

1797


n = 

1)1796(01.0

1787


n =  

       
86,18

1787
n = 

95n  
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Técnicas e Instrumentos 

 

Encuestas.- Dirigido a los Abogados en libre ejercicio, cuyo instrumento es el 

cuestionario, elaborado en preguntas cerradas y que permiten recabar información 

sobre las variables en estudio. 

 

Entrevista.- Dirigido a los Jueces de las Unidades Civiles de Tungurahua, mismas 

que se constituyen en un aporte fundamental en la investigación y proporcionarán 

información real de la problemática planteada. 

 

Validez y confiabilidad.- La validez de los instrumentos está dado por la técnica 

llamada "Juicio de expertos"; mientras que su confiabilidad se basa en la aplicación 

de una prueba piloto a un grupo reducido de iguales características del universo a ser 

investigado, para detectar posibles errores y corregirlos a tiempo, antes de su 

aplicación definitiva. 

 

Recolección de Información 

 

 Revisión crítica de la información recogida; es decir eliminación de 

información defectuosa, contradictoria, incompleta, no pertinente, etc. 

 Repetición de la recolección, en ciertos casos individuales para corregir fallas 

de contestación. 

 Tabulación o cuadros según variables de cada hipótesis 

 Estudio estadístico de datos para presentación de resultados. 

 

Procesamiento y análisis 

 

Por medio de análisis de información obtenida de entrevistas, encuestas, resultados 

estadísticos, destacando tendencias o relaciones fundamentales de acuerdo con los 

objetivos planteados. 

  

Análisis e interpretación de resultados 

En el presente trabajo de campo se ha utilizado como contexto básico y esencial 
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aportando la forma del instrumento para determinar lo planteado de acuerdo al plan 

investigativo, de esta manera lograr determinar las conclusiones necesarias por los  

distintos puntos de vista determinados por lo profesionales en libre ejercicio siendo 

los principales ejes los siguientes: 

 

Determinar como el Allanamiento en los juicios de Divorcio por causal incide en la 

celeridad procesal durante el período Abril – agosto 2015. 

 

Fundamentar legalmente la problemática en cuanto al Allanamiento en los juicios de 

Divorcio por causal, observando el criterio de tratadistas especializados en el tema. 

Establecer por medio del análisis fáctico la vulneración al principio de celeridad 

procesal. 

 

Diseñar una propuesta de solución encaminada a promover la celeridad procesal, en 

el contexto problemático del Allanamiento en los juicios de Divorcio por causal. 

 

Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Determinar como el Allanamiento en los juicios de Divorcio controvertido vulnera el 

principio de la celeridad procesal. 

 

Objetivo Específico 

 

 Fundamentar legalmente la problemática en cuanto al Allanamiento en los 

juicios de Divorcio por causal, observando el criterio de tratadistas 

especializados en el tema. 

 Establecer por medio del análisis fáctico la vulneración al principio de 

celeridad procesal. 

 Diseñar una propuesta de solución encaminada a la aplicación correcta del 

principio de celeridad procesal, en el contexto problemático del Allanamiento 

en los juicios de Divorcio por causal.  
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RESULTADOS 

 

Conclusiones 

 

 Se concluye que en el divorcio por causal si el demandado al contestar la 

demanda  en el transcurso del juicio llegaran a allanarse, el procedimiento 

debería ser más rápido y eficaz, lo cual no se cumple vulnerando así la 

celeridad procesal al saber que así una de las partes procesales se allane se 

abre el proceso a término de prueba. 

 

 El Art.121 del Código Civil que; obligatoriamente se debe abrir la causa a 

prueba y continuar normalmente con el trámite, incumple con lo tipificado en 

el Art.169 de la Constitución de la República, acerca de la celeridad procesal. 

 

 Es necesario establecer una propuesta de solución al problema para que no se 

siga incidiendo en la celeridad procesal en este tipo de litigios donde se 

encuentra presente la figura del allanamiento. 

 

Recomendaciones 

 

 Establecer que con el allanamiento se dé por terminado la causa con la 

evacuación de la prueba de la parte actora. 

 

 Delimitar los medios para que se incida en la celeridad procesal por medio de 

la propuesta, tomando en cuenta también la congestión procesal. 

 

Delinear los medios de propuesta. 


